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INTRODUCCION 

El problema de la delincuencia en menores ha sido u na 
explosión para la que el mundo no estaba preparado. México no 
es la excepción, la delincuencia le ha tomado por sorpresa y a 
pesar de todos los esfuerzos hechos, es cada vez más grave. 

La delincuencia en menores no es un fenómeno aislado, 
por lo tanto no puede comprenderse sin un conocimiento 
general de las condiciones que lo .gestan. En este punto son 
diversas las aproximaciones a este problema, pero lo cierto, es 
que dentro de los aspectos que no pueden quedar excluidos, son 
el social, el biológico y el psicológico. 

El aspecto social se refiere al medio ambiente donde se 
desarrolla el menor y del cual no puede excluírsele, ya que 
forma parte integra de éste y como consecuencia se encontrará 
permeado de costumbres, estilos de crianza, creencias, hábitos, 
valores , etc., propios de su grupo y de los cuales difícilmente se 
desprenderá a lo largo de su vida. 

En cuanto a lo biológico, se cuenta con poca información 
evidente que justifique la relación entre los factores hereditarios 
y la delincuencia y como consecuencia se han sucitado diversas 
polémicas de los estudios realizados. Según Powell (1975) 
existen aportaciones donde relacionan los rasgos físicos como 
un factor determinante para poder diagnosticar a un 
delincuente a diferencia de Platt (1984) quien afirma no ser 
posible diagnosticar a un delincuente exclusivamente por los 
raszos físicos. 

El aspecto psicológico cita los patrones de conducta 
existentes que lo llevan a cometer actos delictivos, 
frecuentemente desarrollados antes de que el niño llegue a la 
adolescencia. En esta etapa, es donde el papel de los padres 
cobra mayor importancia, dicho papel da seguridad, tan 
importante para el desarrollo emocional del niño. El nucleo 
familiar (padres y parientes) son el agente socializador para 
establecer el primer contacto con la sociedad y en segundo lugar 
se encuentra la escuela y la comunidad en su conjunto. 
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En este sentido la psicología de la comunidad, aborda 
métodos de intervención en la comunidad con el fin de efectuar 
cambios con problemas sociales, ( Palmonari, I 985). 

Dentro de los fines de la psicología de la comunidad está 
el promover el bienestar y mejorar la calidad de vida de todos 
los ciudadanos y no sólo el cuidado y rehabilitación de aquellos 
que sufren una circunstancia patológica. Esto habla de 
prevención, porque se analizan las necesidades específicas para 
conocer las causas del malestar y factores de riesgo propios de 
una organización determinada, (Palmonari , 1985). 

La delincuencia juvenil es un problema específico de una 
comunidad o sociedad, es entonces que la psicología de la 
comunidad abarca también a la delincuencia juvenil como 
fenómeno social. 

En cuanto a los métodos de trabajo, el psicólogo 
comunitario, junto con los operadores ( miembros de la misma 
comunidad) desarrollan una función activa elaboran planes y 
crean nuevas formas de intervención para enfrentar 
circunstancias problemáticas de una comunidad, (Palmonari, 
1985). 

El integrar a gente de la propia comunidad en planes de 
acc1on para trabajar con problemáticas sociales es un gran 
acierto, porque de ésta manera, éstos sirven como monitores que 
llevan la información a sus hogares y a otros lugares más , 
donde todos tendran el conocimiento y podrá ser compartido. 

El instruir a la gente para hacerle frente a sus problemas, 
es una técnica que permite hacerlos autosuficientes y saber 
afrontar las diversas dificultades que tienen en el medio que se 
ubican, capacitar no es fácil, pero es una manera de realizar 
una campaña de prevención más eficiente porque se trabaja con 
la gente afectada, directamente. 

Y una vez que la población ha sido informada, éstos 
pueden capacitar a otros de sumismo medio y hacer una red, 
donde el saber sea dividido y comprendido por más gente con 
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una misma finalidad, la de ayudarse mutuamente en los 
problemas que los aquejan. 

De aqui se desprende el objetivo del siguiente Reporte 
Profesional de Trabajo, del interes de dar a conocer las 
actividades realizadas por el psicólogo en la Delegación Tutelar 
de Tultitlán, en cuarenta y dos meses de trabajo. 

El trabajo está dividido en cuatro capítulos. En el 
primero se habla de la psicología de la comunidad y la 
delincuencia juvenil, en el segundo se abarcan los antecedentes 
históricos de las Instituciones que se dedican a trabajar con 
menores infractores, para el tercero se detallan las actividades 
realizadas por el Psicólogo en la Delegación y para el último 
capitulo se realiza un análisis critico de los productos de trabajo, 
y se proponen alternativas de solución para el mismo. 
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CAPITULO UNO 

DELINCUENCIA JUVENIL DESDE LA PSICOLOG!A DE LA 

COMUNIDAD 

En el presente capítulo se hablará de la psicología de la comunidad 

contexto que sirve para abordar la delincuencia juvenil. 

l. l. - Psicología de la Comunidad 

Inicialmente el enfoque comunitario se identificaba con la higiene 

mental y con la psiquiatría social, la psicología de la comunidad nació 

oficialmente en Boston, Estados Unidos, durante una conferencia que tuvo 

como objetivo analizar la formación de psicólogos para los servicios de 

higiene mental de la comunidad. A partir de ese evento la psicología de la 

comunidad se visualizó como un área autónoma, que pretendía 

comprender y mejorar la calidad psicológica de las relaciones hombre

ambiente, no se limitaba a enfoques rehabilitatorios individuales, sino que 

ampliaba el campo de interés hacia la promoción de la competencia y de 

la capacidad de las organizaciones sociales para sostener a los individuos. 

Hubo varios movimientos politicos y sociales que rodearon a los servicios de 

salud mental, entre otros se encuentran: el modo en que se administraban 

los servicios de higiene mental, las personas a quienes se les brindaba este 

servicio en los hospitales psiquiátricos (esto se había mostrado en el carácter 

no terapéutico y el clima de violencia en relación al enfermo mental) , así 
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como el uso de psicofármacos que producían modificaciones en el 

tratamiento. Por otra parte, se profundizó el anál isis del enfoque 

psicoterapeútico que reflejaba se r cada una vez más inadecuado para 

enfrentar los problemas. En particular, se determinó un amplio movimiento 

de oposición a la concepción teórica de la psicología c línica dominante 

hasta los años cincuenta, que era el psicoanálisis- que continuaba definiendo 

la patología social y en general el comportamiento social, sobre la base de 

factores individuales. Es por ésto, que en los años sesenta en los Estados 

Unidos hubo una crisis de valores tradicionales de su cultura, reflejados en el 

sinnúmero de protestas y luchas sociales, que marcaron profundos cambios 

en la manera de actuar de los psicólogos dentro de la sociedad y se dió paso a 

la elaboración de nuevas teorías que analizaban el contexto de las situaciones 

y de las fuerzas sociales vistas como influencias determinantes sobre el 

comportamiento humano ( Pa lmonari, 1985). 

Es así que, el interés se desplazó de los factores puramente individuales a los 

socioeconómicos y culturales, de las metodologías de diagnóstico y 

tratamiento basadas en el modelo in trapsíquico, a aquellas sustentadas en 

modelos relacionales, conductuales, humanístico y socioambientales. Se 

destacó la necesidad de prestar mayor atención a los problemas de 

prevención y elaboración de mlevas estrategias de intervención sobre todo en 

el campo de la higiene mental, centradas ya no en el tratamiento dentro de 

los hospitales psiquiátricos, sino en la intervención de los enfermos en sus 
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comunidades mediante la construcción de Centros de Higiene Mental. De 

esta forma, se abre camino, la idea de ser necesario trabajar no tanto sobre el 

individuo, sino sobre sus medios sociales, que deben funcionar para que los 

individuos que forman parte de ellos vivan experiencias positivas, el 

problema central, entonces de la psicología de comunidad, es cómo enfrentar 

cambios en las instituciones para que ellas estén en condiciones de responder 

mejor a las necesidades de los sujetos, ( Palmonari, 1985 ). 

En la misma dirección se ofrecía poner en marcha una serie de programas 

propuestos por sus sistemas de gobierno que comprendían amplias áreas de 

población que con tenian, esquemas para trabajar con niños pobres, 

drogadictos, delincuentes, de discriminación racial, etc. La psk:ología de la 

comunidad, al comienzo, vinculada con la higiene mental de comunidad, se 

fue separando progresivamente para llegar a interesarse en otros fenómenos 

ya no conectados con la enfermedad mental, en sí , smo con situaciones 

etiquetadas como "problemas psicosociales", sobre todo en relación con 

grupos marginales de las g randes ciudades, en adelante la psicología de 

comunidad abarca otros eventos, y en su práctica contempla a toda la 

población,-dando mayor importancia a las intervenciones preventivas. 

Es así que, la Psicolosía de la Comunidad, puede definirse como una nueva 

psicología aplicada, que se propone desH1-roll!tr métodos de intervención en 
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la comunidad con el fin de efectuar cambios y no sólo de acumular 

conocimientos (Palmonari, 1985). 

La inserción del psicólogo en el campo de la Psicologia de la 

Comunidad, versaba sobre cuatro áreas principales: 

- Los objetivos de la intervención. 

- El método de trabajo. 

- Los destinatarios de la intervención. 

- Las competencias. 

En cuanto a la primera, se trataba de promover el bienestar y mejorar 

la calidad de vida de todos los ciudadanos y no sólo el cuidado y 

rehabilitación de aquellos que sufren una circunstancia patológica. Esto 

implica una labor de prevención, es decir, analizar las necesidades 

específicas del territorio para conocer las causas de malestar y los factores de 

riesgos propios de una organización específica. 

Para los métodos de trabajo, aquí el psicólogo junto con los operadores 

(miembms de la misma comunidad que son el punto de unión para conocer 

las principales carencias de su medio y ayudar a la solución de las mismas, 

siendo ellos los transmisores) , éstos, en conjunto con el psicólogo desarrollan 

una función activa, no sólo a través de la elaboración de planes ya 
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estratificados, smo en la creación de nuevas medidas de intervención 

tendientes a enfrentar situaciones problemáticas de una comunidad. 

Para quienes van a ser los destinatarios de la intervención, el psicólogo 

ya no puede limitarse nada más a "la relación con un paciente", persona que 

necesitaba atención como lo hacían anteriormente los médicos; práctica que 

el psicólogo retomó en cuanto a la asistencia al paciente , el modelo ahora 

cambia, se orienta hacía las múltiples expresiones de la vida comunitaria, se 

hace una promoción de bienestar social a través de la relación con grupos y 

con instituciones, también las necesidades particulares exigen una .respuesta 

que los ubique en su contexto social. 

En cuanto a las competencias, éstas se refieren básicamente a las habilidades 

que el psicólogo debe saber transmitir, primero a sus operadores, grupos y 

resto de la comunidad, entre estas podemos citar: 

- Saber orientar dentro de la problemática típica del contexto social en el que 

opera, para dar las respuestas técnicas adecuadas. 

- Establecer comunicación no exclusivame_nte con la comunidad, sino con 

las instituciones y entrenar a los operadores, grupos y comunidad, a realizar 

peticiones en base a sus carencias, saber escuchar para proponer 
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alternativas concretas debe ser ojos y oídos de la comunidad, con el fin de 

traducir en proyectos consolidados lo que fue planeado como una idea. 

- Desarrollar intervenciones especializadas en situaciones específicas: 

observación, ''counseling", apoyo a los grupos de trabajo hasta que logren 

funcionar de manera más participativa, y 

- Contribuir a la formación de otros operadores realizando periódicamente 

una evaluación del trabajo realizado por éstos y con el resto de la población 

compartir sus conocimientos para evaluar la capacidad de los grupos que 

trabajan en comunidad. 

Como podemos apreciar las actividades a realizar del psicólogo no solo se 

limitan al trabajo individual con el paciente ya que ésto va más allá de la 

terapia. En ningún momento podrá desvincularse del .contexto social que lo 

mantiene inmerso ante las pautas de comportamiento de, éste lugar donde se 

fomentan diversos factores sociales que repercuten en la comunidad tales 

como la delincuencia, la promiscuidad, el hacinamiento, el analfabetismo,etc. 

En el presente trabajo se pretende analizar a la delincuencia juvenil sobre el 

marco de la psicología de la comunidad ya que como se mencionó es de vital 

importancia el medio social en este fenómeno y el significado de esta 

expresión de conducta en un contexto determinado. 
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1.2-Delincuencia Juvenil. 

El estudio de la delincuencia juvenil y la conducta delictiva no se hace 

con un solo enfoque teórico. Un anális~s completo y exhaustivo requiere de 

un trabajo interdisciplinario, que permita la exposición del habitat de los 

individuos, de su familia, de su cultura con sus diferentes aspectos de sus 

procesos de endoculturación, educación, enseñanza y organización social y 

de sus estructuras políticas, su religión y su arte ( Marchiori, (1973). 

Por otra parte,la personalidad del delincuente es un aspecto en el cual 

convergen múltiples interacciones y estructuras , además no constituye una 

entidad sustancial, sino que ha sido recortada de una situación compleja, 

La conducta y las acciones pertenecen a un individuo que realiza de manera 

concreta, la relación entre ese sujeto y el mundo en el cual existe y actúa. 

·El hombre, a lo largo de sus continuas tentativas de adaptación al medio en 

que vive y se desarrolla, descubre y le da valor a determinadas circunstancias 

, y es entonces que para cada ser humano cada situación es diferente y la vive 

de forma distinta. 

La conducta delictiva revela muchos aspectos acerca del delincuente pero no 

explica por sí misma porqué ese individuo cometió una conducta antisocial, 

que quebrantó la ley. 
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Es entonces que el estudio de la delincuencia juvenil debe realizarse 

en función de las variables involucradas en ella, tales como, la personalidad y 

en su conjunto el contexto social del cual el ser humano es siempre 

integrante. 

Funes( 1990 )ha clasificado a la delincuencua juvenil en cuatro grupos, 

aunque de ellos no todos los delitos llegan a tener una consecuencia social, 

por el ilícito cometido, por el hecho de no ser denunciados, estos grupos son 

los siguientes: 

1. - Delincuente activo. 

Este grupo comete actos ilegales de importancia, sus edades fluctúan entre 

los 15 y 20 años y a lo largo de su vida han sido detenidos más de una vez, lo 

constituyen núcleos agmpados en los que hay uno o más jóvenes que 

muestran un alto índice de conflictos de personalidad y estas' características 

son compartidas con menores que poseen menos problemas, este grupo tiene 

ya como hábito la delincuencia y es su modo de vivir. 

2. - Disocio! Poroviolenlo. 

En este núcleo predomina un rasgo, el comportamiento social agresivo, aquí 

encontramos a la pandilla o b~nda , el cual es su modo de relacionarse, un 
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mecanismo de defensa rm iy usado en estos sujetos, es el generar alborotos 

en lugares masivos como a la salida de bailes o fiestas, destrucción de autos y 

establecimientos, sus integrantes muestran fuertes problemas de identidad, 

donde la agresividad juega un papel importante, sirve para ahuyentar su 

angustia presente ante su situación real, la edad promedio está entre los 14 y 

los 17 años. 

3. - Adolescente marginal. 

Aquí la mayoría no poseen un razonamiento formal que permita el manejo 

de las ideas, la introspección o la asimilación de las normas abstractas. Lo 

cual no impide que sea un grupo con gran inteligencia práctica. 

Socialmente es un grupo en el que no se muestran pautas de comportamiento 

socialmente aceptables, no hay valores, esto puede tener su Of.'.Ígen, en el 

hecho de que son individuos que viven en un gran hacinamiento, 

promiscuidad, vienen como emigrantes de otros lugares, y sus asentamientos 

son irregulares, ya que se ubican en ciudades perdidas, viven con modelos 

de una sociedad de consumo, que van de "Travolta a Superman". 

4. - Niños y preodolescenles disocia les y marginales. 



Aquí localizamos a los niños que presentan fuertes problemas en la escuela 

por aprovechamiento académico y de conducta. Niños que se fu.gan 

constantemente de la escuela y del hozar. 

Tienen su banda infantil e imitan los comportamientos de los hermanos y 

ami.gos de más edad, si la escuela y casa son autoritarias, se lle.ga incluso a la 

a.gresión, se practican delitos o conductas antisociales menores, como , robo 

a la escuela, casa y algunos almacenes, ( Funes, 1990 ) . 

En esta definición es importante señalar como el medio o contexto social es 

determinante, ya que sus conductas en sociedad los van agrupando. 

Resulta significativo puntualizar como desde la psicología de la comunidad, 

se puede participar en acciones concretas, capacitando a las personas del 

medio para que puedan identificar los trastornos que manifiestan como se 

hizo al principio, en el problema de salud mental. 

Es aquí donde el Psicólogo, puede intervenir capacitando a la gente, en 

primer lugar para conocer el proceso de la delincuencia, sus causas y 

consecuencias, así como la forma en que la familia y el medio ambiente del 

delincuente actúan para subsanar en una pequeña parte este problema. 

Con una información adecuada puede iniciarse una labor que inmiscuye 

también otras instituciones como son la escuela y las instituciones que 

prestan un servicio. 



La Psicología de Ja comunidad puede ser entendida como la aproximación 

que toma en cuenta los factores medio ambientales que moldean Ja 

conducta humana y que pretende dar alternativas de solución a los 

problemas sin dejar de lado, que el ser humano es un ente bio-psico-social y 

que por lo mismo se tiene que considerar una estrategia de intervención que 

involucre desde la familia hasta instituciones preparando a ambas para 

trabajar con problemas de comunidad, tales como Ja delincuencua juvenil. 

El problema puede ser abordado desde Ja perspectiva de Ja psicología de Ja 

comunidad, con el objetivo de capacitar a personas que viven con el 

fenómeno, para que éstos puedan manejar la situación que viven. Si se 

entrena a la gente que está directamenté relacionada se conseguirá capacitar 

y fomentar que éstas ayuden a la institución desde su comunidad y elevar el 

nivel de prevención primario. 

En el siguiente capítulo se revisarán las instituciones que trabajan con 

delincuencia juvenil, quién las integra y cómo funcionan. 
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CAPITULO DOS 

ANTECEDENTES HISTORlCOS (CONSEJO TUTELAR, DELEGACIONES 
TUTELARES y PRECEPTORJAS JUVENILES) 

Para poder ubicar el papel de las instituciones que se dedican 

a trabajar con Menores Infractores, se realizará un breve resumen 

histórico que abarca desde el Sexenio de Luis Echeverría (1973) 

hasta el de Ernesto Zedillo (1995), así como las fases por las que 

ha pasado el Consejo Tutelar del D.F. , su organización y personal. 

Por otro lado, se citará al Consejo Tutelar del Estado de México 

fundado en 1973 con Echeverría, bajo el nombre de Consejo, el 

cual posteriormente se descentralizó en 1985, estando en el poder 

Miguel de la Madrid, quien dió nacimiento a las Delegaciones 

Tutelares y su más reciente modificación emitida por la Nueva Ley 

de Prevención, el 20 de Enero de 1995, las delegaciones cambian 

de nombre, por el de Preceptorias juveni!es, siendo el iniciador el 

gobernador del Estado de México Emilio Chuayffet Chemor. 

2.1-El Consejo Tutelar en el D.F. 

El 26 de diciembre de l 973 se aprobó la ley que creó los 

Consejos Tutelares para menores delincuentes del Distrito y 

Territorios Federales, que se publicó el 2 de Agosto de 1974 y entró 

en vigor 30 días después de su publicación, derogando la antigua 

"Ley Orgánica y Normas de Procedimientos de los Tribunales para 
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Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territorios 

Federales". 

Los Consejos Tutelares son autoridades de naturaleza judicial, 

que no aplican penas sino medidas .de seguridad. Deben intervenir 

no sólo cuando los menores de 18 años infrinjan las normas 

punitivas, que los convierten en Menores Infractores o 

Antisociales, sino también cuando manifiesten otra forma de 

conducta que haga presumir una inclinación a causar daños a sí 

mismo, a su familia ·O a la sociedad. (Art.2 de la Ley que crea los 

Consejos Tutelares). 

El Consejo esta integrado por salas y cada una de éstas por 3 

consejeros que son: 

Un Lic. en Derecho, un Médico y un Profesor especia lista en 

Infractores. 

Una vez que el menor ingrésa se le asigna un consejero 

denominado instructor que se encarga de reunir todos los 

elementos que conducen a dictar una resolución. El Consejero 

presenta su proyecto de resolución a los tres consejeros de la sala a 

la que pettenece él, las resoluciones se toman· por mayoría de votos 

de los miembros de la sala. 



En 1983, durante el Periodo de Miguel de la Madrid, se llevó a 

cabo la evaluación del funcionamiento del Consejo Tutelar y se 

encontraron las siguientes deficiencias: 

I) Malas condiciones de internamiento del menor, alimentación 

deficiente, maltrato y falta de actividades culturales y recreativas. 

2) Corrupción del personal en todos los niveles 

3) Escasez de recursos. 

4) Falta de uniformidad en los criterios de resolución 

5) Atraso en los períodos en que debía resolverse la situación del 

menor. 

La situación general del país en este período era el desempleo del 

pueblo, caída de salarios, inflación, concentración de la riqueza, 

emigración al exterior y delincuencia entre otras, éstos fueron los 

antecedentes del Programa Nacional Tutelar puesto en marcha en 

1984. El propósito principal del programa fue lograr a pesar de 

todas las deficiencias regionales, una sola política tutelar,a través 

de nueve subprogramas: 

1) Integración de las unidades de Tratamiento al Consejo Tutelar 

del D.F. 

Z) Sensibi lización del área jurisdiccional. 
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3) Instrumentación de un modelo de tratamiento 'formativo en el 

que se adecuó el tratamiento a las características y necesidades de 

la población capacitándolos para una vida adulta, responsable y 

productiva. 

4) Instauración de talleres juveniles. 

5) Sensibilización y capacitación del personal. 

6) Implantación de un sistema de investigación. 

7) Coordinación interinstitucional entre técnicos y consejeros. 

8) Prevención de la conducta infractora. 

9) Coordinación nacional. 

Estos programas buscan la formación de un nuevo ser, hombre 

capaz de lograr una vida independiente y productiva en el ple110 

ejercicio de su libertad. La sociedad insiste en que los padres son 

los principales aliados para prevenir la conducta antisocial ya que 

la familia es la responsable de la educación, de la satisfacción de 

los requerimientos básicos y la que puede generar un ambiente 

propicio para que el menor logre su desarrollo, autonomía, 

internalizar las formas adecuadas de relación social, y aprenda el 

rol a desempeñarse en el contexto social. (Leyes. reglamentos, 

decretos y acuerdos del gobierno federal 1970- 1976, Tomo III de 

la Secretaria de la Presidencia). 
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El 24 de diciembre de 1991, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley para tratamiento para Menores Infractores para 

el D.F. en materia federal. 

La presente ley tiene por objeto reglamentar la función del Estado 

en la protección social de los menores, así como en la adaptación 

social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en las 

Leyes Penales Federales y del D.F. y tiene aplicación en el D.F., en 

materia común y en toda la República (Diario Oficial de la 

Federación, Diciembre, 1991). 

En la aplicación de esta ley se debe garantizar el respeto a los 

derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales, según esta ley el 

menor al que se le atribuía una infracción recibiría un trato justo y 

humano quedando prohibido el maltrato, la incomunicación,la 

coacción psicológica o cualquier otra acción que atente contra su 

dignidad o integridad física y mental. 

De acuerdo al artículo 5, este Consejo de Menores tiene las 

siguientes funciones: 

a) Aplicar las disposiciones contenidas en la presente ley con total 

autonomía 

b) Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que contengan 

las medidas de orientación y protección 
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c) Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y el 

respeto a los menores sujetos a esta ley. 

Las leyes penales señaladas en el artículo primero de esta ley 

se aplican a las personas mayores de 11 años y menores de 18 años 

de edad. Los menores de 11 años son sujetos de asistencia social 

por parte de las instituciones de los sectores público, social y 

privado. 

El Consejo de Menores cuenta con: 

- Un presidente del consejo 

- Un secretario .general de acuerdos en la sala superior 

- Una sala superior 

- Consejeros unitarios que determinan el presupuesto 

- Un comité técnico interdisciplinario 

- Los secretarios de acuerdos de los consejeros unitarios 

- Actuarios 

- Tres consejeros supernumerarios 

- La unidad de defensa del menor 

- Unidades técnicas y administrativas que se determinen. 

A su vez el comit~ técnico interdisciplinario está integrado por 

los siguientes miembros: 

*Un médico 
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*Un pedagogo 

* Un Lic. en trabajo social 

* Un psicólogo 

* Un criminólogo, preferentemente un Lic. en derecho y con el 

personal administrativo que requiera. 

Las funciones del comité técnico interdisciplinario son las 

siguientes: 

Solicitar al área técnica el diagnóstico "Biopsicosocial" del 

menor y emitir el dictamen técnico que corresponda respecto a las 

medidas tomadas en cuento a orientación, protección y 

tratamiento del menor. 

Para la defensa de los intereses legítimos y de los derechos de 

los menores ante el Consejo o cualquier otra autoridad 

adminsitrativa o judicial en materia federal y en el D.F. en materia 

común, está la Unidad de Defensa de Menores. 

El tratamiento que se aplique al menor debe ser integral, 

secuencial, interdisciplinario y dirigido a éste con el apoyo de su 

familia y tiene por objeto: 

1)- Lograr su autoestima a través del desarrollo de sus 

potencialidades y de auto disciplina necesaria para propiciar en el 

futuro el equilibrio entre sus condiciones de vida individual, 

familiar y colectiva. 
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U)- Promover y propiciar la estructuración de valores y la 

formación de hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo 

armónico, útil y sano. 

III) - Promover y propiciar la estructuración de valores y la 

formación de hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo de 

su personalidad. 

IV) - Reforzar el reconocimiento y respeto a las normas morales, 

sociales y legales. 

V)- Fomentar los sentimientos de solidaridad familiar, social, 

nacional y humana. 

El tratamiento es integral porque incide en todos los aspectos que 

conforman el desarrollo psicosocial del menor, secuencial porque 

lleva. En una evolución ordenada en función de sus 

potencialidades, interdisciplinario, por la participación de técnicos 

de diversas disciplinas de los programas de tratamiento. 

A los jóvenes que se les considera con alta inadaptación, alta 

agresividad. elevada posibilidad de reincidencia, alteraciones 

importantes del comportamiento previo a la comisión de la 

conducta infractora, falta de apoyo familiar y con un ambiente 

social criminógeo, se les aplíca un tratamiento intensivo y 

prolongado. 
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El tratamiento no se suspende aun cuando el menor cumpla la 

mayoría de edad, sino hasta que el consejero unitario considere 

que se ha logrado su adaptación social en los términos de la 

presente ley, sin rebasar el limite previsto en la resolución 

respectiva, cuando se trata de tratamiento externo (no podrá 

exceder de un año) o interno (no más de cinco años).( Ley para el 

tratamiento de menores infractores para el D.F. en materia común 

y para toda la República en materia federal, Diario Oficial, 

Diciembre, 1991). 

Hasta este punto, se remarcan los siguientes aspectos: 

El gobierno habla en discursos políticos de avances en materia 

de prevención, cuando la realidad es que no existen tales, ya que al 

poco tiempo de creación del Consejo hubo muchas irregularidades 

y los únicos que pagaban éstas eran los menores infractores, por 

ser de alguna manera "conejillos de indias" de proyectos u 

propuestas políticas. 

Las personas que laboran en estos lugares no han sido 

preclasificadas teniendo en cuenta su situación emocional 

incluyendo profesionistas, que no han terminado problemas 

personales para mezclarlos con síntomas ajenos, donde éstos 

imparten justicia. 
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¿Qué porcentaje realmente llega a estas instituciones para llevar 

a cabo todas las actividades diseñadas, si es, que se realizan? 

¿En qué tipo de experiencia se basan los que hacen o dictan leyes 

en lo teórico o en el práctico, porque pareciera que no se tienen en 

cuenta las condiciones reales que se viven en un consejo o centro 

donde se intente rehabilitar, si es que se rehabilita a alguien?. 

2.2.-Sistema Tutelar en el Estado de México. 

En comparación con el Consejo del D.F., el del Estado de México, 

no estaba tan distante en cuanto a ser por escrito un magnífico 

proyecto, pero al aplicarlo a la realidad se ubican las m~smas 

deficiencias, ambos comparten ambigüedades desde el 

planteamiento de sus leyes. 

En cuanto a los tratamientos solo se hace mención que se 

preparaban "buenos obreros", aquí en este espacio cabe preguntar 

¿Para qué sirve darles un oficio a los menores infractores?, si éstos 

no han asimilado por completo su situación de menor que cometió 

un delito, el ocuparlos en un oficio no garantiza que jamás 

recaigan o reincidan. Ya que para las leyes solo son un número y 
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el aspecto humano de ellos se deja de lado y no se le da más 

importancia a la labor terapéutica que mucho podría hacer por 

ellos. 

El sistema tutelar en el Estado de México, está constituido por el 

Consejo Tutelar y sus auxiliares (Escuela de Rehabilitación, 

Delegaciones Tutelares del Consejo y Procuraduría de la Defensa 

del Menor). 

El sistema está regido por la "Ley de Rehabilitación para menores 

del Estado de México", a probada el 4 de Septiembre de 198 7 en 

Toluca de Lerdo, Edo. de México. Esta ley consideraba menores de 

edad a aquellos cuya edad fluctuará entre los 7 y 18 años, la edad 

del menor se comprueba con la copia certificada del acta de 

nacimiento, de no ser esto posible se acredita por medio de un 

dictamen médico psiquiátrico- psicológico. La conducta del menor 

se considera como de alto riesgo cuando se presume que por sus 

características de personalidad puede cometer conductas 

antisociales, aunque éstas no se hayan cometido aún. Algunos 

factores que influyen para que esta suposición sea cierta son: 

-Cuando el núcleo familiar en el que se desenvuelve pueda 

ocasionarle traumas físicos o psicológicos. 

26 



- Cuando se relacione con conductas antisociales menores, como 

pequeños robos no denunciados, fugas del hogar y de la escuela, 

agrupación en bandas o grupos, etc. 

El Consejo tendrá como propósitos, por una parte la creación y 

mejoramiento de las condiciones necesarias para el ambiente 

familiar y social, preservar el adecuado desarrollo físico y mental 

del menor y por otra parte el tratamiento integral de los menores 

que incurran en conductas antisociales tomando como base el 

análisis de su personalidad. 

Los tratamientos proporcionados por el sistema tutelar en el Edo. 

de México, se derivan del reglamento interior de la Secretaría de 

Gobierno, que señala la Dirección General de gobierno, la cual 

debe tramitar lo relacionado al poder ejecutivo con los otros 

poderes de la unión, con los gobiernos de los Estados y las 

autoridades Municipales y del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado, que en su artículo 440 , menciona que eL 

funcionamiento del Ministerio Público tratándose de menores de 

18 años deben practicarse las averiguaciones necesarias y 

remitirlas junto con el inculpado a las autoridades competentes, 

que en este caso sería el Consejo de Menores .. 

El Consejo tutelar de menores tiene su sede en la capital del 

estado, su objetivo es promover la rehabilitación social de los 
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menores de 18 años, mediante el estudio de su personalidad, la 

aplicación de medidas educativas y de protección, así como la 

vigilancia del tratamiento. Este gozará de plena autonomía en el 

ejercicio de sus funciones de carácter técnico y dependerá en el 

orden administrativo y operativo de la Dirección de Prevención y 

Readaptación Social. 

El Consejo Tutelar está integrado por siete conse3eros 

numerarios: 

Un presidente 

Un Secretario 

Cinco vocales. 

Quienes deberán tener legalmente expedido su titulo, ya sea en 

Derecho, Psicología, Medicina, Sociología, Pedagogía y experiencia 

en labor terapéutica. La presidencia la ocupan todos rotativamente 

cada seis mese, excepto el director de la Escuela de Rehabilitación 

que será el secretario 

2.3.- Las Funciones del Consejo Tutelar son: 

1- Estab!ecer criterios y lineamientos generales sobre prevención 

social, proponer y ejecutar la política rehabilitatoria. 
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11- Conocer, estudiar y resolver los casos qu'e sean sometidos a su 

consideración y asignar el tratamiento más adecuado a cada 

menor. 

111- Realizar los programas que el ejecutivo del Estado a través 

de la Dirección de Prevención Social ordene en materia de 

prevención y tratamiento rehabilitatorio. 

IV- Sesionar en los términos y formas establecidas en la ley. 

V- Velar y cuidar que el trato que se le dé a los menores sea 

digno y humano. 

VI- Adoptar y ejecutar medidas tendientes a evitar que los menores 

permanezcan recibiendo tratamiento sin necesitarlo. 

VII-Vigilar la buena marcha de la Escuela de Rehabilitación 

VIII-Vigilar y procurar el cumplimiento de sus resoluciones. 

IX-Cuidar el buen funcionamiento de las Delegaciones Tutelares 

adscritas a su jurisdicción. 

X-Revisar periódicamente las decisiones de los delegados tutelares, 

cuando se considere pertinente o a petición del interesado. 

XI-Atender las quejas de los menores y sus familias, sobre actos 

que vayan en contra del tratamiento rehabilitatorio. 

XII-Expedir un reglamento interno y de las escuelas. 

XIII-Todas las demás que la presente ley asigne y las que le 

impongan otros ordenamientos. 



El procedimiento ante el Consejo Tutelar para menores es el 

siguiente: una vez que se ha presentado un menor ante el consejo, 

el presidente practica las diligencias tendientes a comprobar los 

elementos constitutivos de la infracción, a determinar la edad del 

asegurado y su participación en los hechos, si se comprueba lo 

anterior, el director de la escuela ordena el externamiento del 

menor bajo la responsabilidad del tutor, buscando siempre el 

beneficio rehabilitatorio. 

Una vez que el Consejo dicta su determinación y las medidas de 

tratamiento el director vigila su cumplimiento. 

Las determinaciones del Consejo pueden consistir en : 

a)Externamiento bajo tutela de quien ejerce la patria potestad 

b)Externamiento bajo responsabilidad del tutor, condicionando a 

cambio de domicilio por razones de tratamiento 

c)Externamiento bajo responsabilidad tutelar condicionada a 

continuar con tratamiento post-institucional 

d)Externamiento a instituciones de asistencia y tratamientos 

especializados 

e)Tratamiento interno, con base a diagnósticos y pronósticos 

establecidos en cada caso. 
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El tratamiento del menor, con conducta antisocial, debe estar 

integrado por actividades educativas,formativas y terapéuticas que 

constituyan un programa interdisciplinario individual y familiar 

con los fines de: 

-Depurar Jos factores negativos en la actitud y conducta del menor 

y su familia. 

-Promover y afirmar la estructuración de valores socialmente 

aceptados y la formación de hábitos que contribuyan al adecuado 

desarrollo de la personalidad del menor. 

-Proporcionar a los menores y a sus familias, los elementos formativos 

y disciplinarios que los conduzcan a un mejor desenvolvimiento en 

su vida familiar, individual y social. 

Por otro lado, los organismos auxiliares del Consejo Tutelar son: La 

Procuraduría de la Defensa del Menor, en la que el Procurador 

tendrá las siguientes funciones: 

-Intervenir en todo el procedimiento que siga ante el Consejo como 

defensor de los intereses del menor. 

-Vigilar estrictamente el procedimiento jurídico 

-Recibir quejas de quienes ejerzan la patria potestad y hacerlas 

valer ante el Consejo. 
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-Interponer recurso y solicitar revisión de caso ante el Consejo si es 

necesario. 

-Visitar a los internos en las secciones de observación y tratamiento, 

así como examinar las condiciones en las que se encuentran. 

En la Escuela de Rehabilitación de Toluca las funciones del director 

son: 

-Informar a la Dirección de Prevención y Readaptación Social , 

acerca de todo el funcionamiento de la escuela, así como proponer 

alternativas y desempeñar bien las funciones de secretario del 

Consejo. 

Las Delegaciones Tutelares tendrán como funciones: 

-Proporcionar tratamiento en control externo a menores detectados 

en estado de peligro o que se infiera puedan cometer conductas 

antisociales y también aplicar dicho tratamiento a menores 

infractores. 

-Ejecutar los programas preventivos de la Di~cción de Prevención 

y Readaptación Social. 

-Ejecutar lo que en cada caso de menores disponga el Consejo 

Tutelar en materia de prevención y tratamiento, así como rendir 

informes mensuales al Consejo sobre acuerdos y determinaciones. 
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Las Delegaciones Tutelares están integradas por: 

-Un Lic. en Derecho, quien será el titular. 

-Un Psicólogo 

- Un Trabajador Social 

-Un Médico 

-Un Pedagogo. 

Hasta 1992, se han creado 31 Delegaciones Tutelares en el Estado 

de México en los siguientes municipios: 

ACOLMAN, ALMOLOYA DEJUAREZ, AMECAMECA, ATIZAPAN 

DE ZARAGOZA, ATLACOMULCO, CHALCO, CHIMALHUACAN, 

COACALCO, CUAUTITLAN IZCALLI, CUAUTITLAN MEXICO, 

ECATEPEC, EL ORO, HUIXQUILUCAN, IXTAPAN DE LA SAL, 

JILOTEPEC, LERMA, METEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCOYOTL, 

NICOLAS ROMERO, OTUMBA, TEJUPILCO, TENANCINGO, 

TEOTIHUACAN, TEXCOCO, TLALNEPANTLA, TULTEPEC, 

TULTITLAN, VALLE DE BRAVO Y ZUMPANGO. 

Las Delegaciones Tutelares tienen dentro de sus objetivos 

principales: 

proporcionar tratamiento rehabilitatorio a quienes siendo 

menores de edad sean remitidos por las autoridades 
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correspondientes (Ministerios Públicos y Juzgados de Cuantía 

Menor) a la Delegación Tutelar por haber cometido actos o 

conductas antisociales,debiendo así efectuar una valoración 

clínicamente criminólozica del caso para tomar una decisión sobre 

el tipo de tratamiento que se le deba aplicar, el cual dependerá del 

grado de peligrosidad encóntrada en el menor, los trata mietos son: 

l) Internamiento 

Entendiéndose que cuando se detectan en los estudios serios 

problemas de personalidad (daño orgánico, psicopatía grave o un 

alto nivel de peligrosidad), son canalizados a la Escuela de 

Rehabilitación en Toluca. 

Z)Control - Externo 

Es cuando el menor presenta rasgoz de baja peligrosidad y no es 

privado de su libertad y permanecerá en la delegación por un 

tiempo que puede oscilar entre 4 y 12 meses y es integrado a 

actividades artísticas, deportivas, recreativas, culturales, etc, que le 

permitan reintegrarse a la sociedad. 

3)Tratamiento Especializado 

El menor requiere por sus características ingresar a un Hospital 

Psiquiátrico, Neurológico,etc. 
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4 )Tratamiento Post-Institucional 

Aquí el menor da por concluido su tratamiento en la Escuela de 

Rehabilitación y es canalizado a la Delegación más cercana a su 

domicilio para continuar con su tratamiento en control externo, es 

un tratamiento de seguimiento con la finalidad de reintegra_rlo a su 

medio. (Programa de Tratamiento Externo en las Instituciones 

Tutelares, ubicadas en el Valle de Cuautitlán - Texcoco, I 985). 

El Delegado Tutelar puede ser un abogado, un trabajador social, 

un psicólogo o un médico y su función es encargarse de todos los 

requisitos legales que tengan que ver con el menor, desde su 

ingreso y coordinar el resto de las areas para dar una resolución 

jurídica y elegir e l mejor tratamiento del menor en las diferentes 

actividades recreativas, artísticas, culturales, educativas y 

deportivas que permitan al menor a pagar la falta cometida y 

reintegrarlo a la sociedad de manera funcional. 

En el área de Psicología, se realiza una entrevista para indagar la 

personalidad del menor a su ingreso y detectar alguna alteración 

que el menor muestre y halla desencadenado una conducta 

antisocial, asi como reintegrarse en las distintas actividades que 

contempla el tratamiento, es decir realizar tareas deportivas que 

involucren al menor, planear visitas a centros de cultura y 
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recreación donde el menor aprenda que existen otros espacios de 

expresión y vaciar toda esta información en formatos 

correspondientes y reportarla ante la Dirección de Prevención y 

Readaptación Social. 

En el área de Trabajo Social, se analiza el contexto familiar del 

menor para ubicar su entorno social y encontrar elementos que 

estén conectados con la comisión de un delito, lo cual llevo al 

menor hasta la delegación y vincularse con el resto de las áreas en 

el tratamiento al menor. 

En el área de Medicina se hace una evaluación física del menor 

para saber su actual estado de salud y posibles grados de 

contaminación. 

El área de Pedagogía, el menor pasa a una evaluación para 

analizar su situación académica, laboral y la posible reintegración 

al sector escolar. 

Una vez que los diversos técnicos de la delegación han realizado 

sus evaluaciones se programa una junta para determinar entre 

todos el destino del menor ya sea el tipo de tratamiento y/o su 

permanencia en la delegación. 

El delegado es el encargado de comunicar al menor y sus padres 

la decisión final a la que se ha llegado, ya que no requiere de 
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defensor- solo los padres y el personal dictaminan la situación 

legal del menor. 

Como se había mencionado con anterioridad, el tratamiento tiene 

diferentes modalidades, en especial, el tratamiento en Consulta 

Externa o Control Externo, el cual tiene como finalidad identificar 

las causas que están alterando la conducta del menor, las que lo 

llevan a cometer un delito o conducta antisocial. Una vez 

clasificadas dichas causas, se incide sobre ellas por medio de 

acciones directas con el menor y su familia, con la idea de 

brindarles oportunidades al menor y espacios para que pueda 

desarrollarse, estimular su capacidad intelectual y de interacción 

con otros. 

La forma en como ingresan los menores a la institución puede 

dividirse en dos niveles que son : 

-Por Averiguación Previa 

En este caso los menores entre los 11 a 18 años cometen algún 

delito y los afectados o víctimas ponen una demanda ante una 

representación social, como es , el Ministerio Público, se le toma su 

declaración a quien en su derecho exige sea tomada en cuenta por 

el delito que denuncia, acto seguido, la autoridad del Ministerio 

Público gira una orden de presentación por medio de la Policía 

Judicial, una vez que éstos presentan al menor ante el ministerio, 
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éste le toma su declaración y declina competencia a las 

Delegaciones Tutelares y es trasladado a la delegacion que le 

corresponda por domicilio, es como el menor llega a a la 

delegación y se inicia su proceso jurídico para esclarecer su 

participación. 

Por Petición Familiar 

El menor es llevado a la delegación por propia cuenta de los 

padres, para pedir ayuda,por que el menor muestra problemas de 

conducta y los pares están interesados en que se le oriente, al igual 

que ellos, en algunas ocasiones son canalizados en algunas 

escuelas por presentar serios problemas de conducta e indisciplina, 

es entonces que la institución se hace cargo para trabajar con él. 

A la primera modalidad se le demonina:Menores de Conducta 

Antisocial y se les signa un número y un expediente, a la segunda 

se les llama: Menores en Estado de Peligro,también se les abre un 

expediente pero no con tanta rigurosidad como a los de conducta 

antisocial. 

Area de Prevención 

Es un programa que tiene una serie de actividades para 

reintegrar al menor a la sociedad para evitar que se reincida en 



conductas antisociales, todo ésto viene en un formato el cual debe 

llenarse y enviarse a Toluca. 

Area de Rehabilitación 

Para este apartado el menor tiene asignado un número y tras la 

comisión de un delito, solo se vigila cumpla con las actividades 

marcadas por el área de prevención y sean enviadas en un formato 

especial a Toluca, aquí solo se toma en cuenta con fines estadísticos 

para llenar un perfil que la Dirección lleva de todos los 

adolescentes del Valle de México. 

En este apartado también se clasifican los menores que serán 

enviados a la Escuela de Rehabilitación en Toluca a tratamiento 

interno. (Programa de tratamiento externo en las instituciones 

tutelares en el Valle de Cuautitlán -Texcoco, 1985). 

Quizás los o~anismos auxiliares y propiamente las delegaciones 

como se aprecia son las que llevan la mayor ca~a de trabajo, pero 

el apoyo que reciben por parte de la Dirección de Prevención deja 

mucho que desear, y es que resulta fácil 1r delegando 

responsabilidades y no saber quien se enfrenta al verdadero 

trabajo con los menores. 

Ahora las delegaciones tutelares son solo auxiliares del 

Consejo y tienen más carga, no tienen autonomía y esto muchas 
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veces las limita para poder ejecutar las medidas diseñadas para 

rehabilitar un menor. 

Las delegaciones están cambiando, ya que para el 20 de 

Enero de 1995 Prevención que se reformó y con ello los términos, 

ahora se llaman Preceptorias Juveniles, por decreto oficial del 

Gobernador Emilio Chuayffet Chemor, gobernador en aquel 

entonces del Estado de México. 
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CAPITULO TRES 

REPORTE DE TRABAJO PROFESIONAL 

En este Capítulo se desglosarán las actividades realizadas por la sustentante en 

la Delegación Tutelar de Tultitlán, durante 1992 a 1995 las cuales fueron: 

3.1-Entrevistas 

En esta actividad se integran los datos que involucran actitudes del menor tras la 

comisión de una conducta antisocial, los lugares propensos a cometer un ilícito se 

exploran si son frecuentados por el menor la situación emocional tras 

su ingreso a la institución. 

Se efectuaron 220 entrevistas iniciales a los menores que ingresaron a la 

delegación en un lapso de 42 meses (Febrero de 1992 a junio de 1995) 

La cédula de entrevista utilizada ya estaba elaborad por la Dirección de 

Prevención, misma que como se señalaba antes está integrada por las siguientes 

areas: 

a) Área de Identificación: 
Donde se anotan los datos generales del menor, así como la fecha en la que se 

realiza, el número de expediente del menor y fecha en que ingresa el 

menor a la institución. 

b)Area de Actitudes: 
En este apartado se cuestiona al menor sobre sus sensaciones y actitudes 
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antes, durante y después de la comisión de la conducta antisocial. 

c) Area de Información: 
El menor debe reportar quién en su familia se comunica primero de que ha sido 

detenido, si lo reprendió o amonestaron por la conducta antisocial cometida, en 

qué ocasión el menor cometió algo parecido(delito denunciado) y si no lo hizo el 

menor quién en su familia ha tenido problemas legales y qué parentesco tienen 

con el infractor, además si el menor cuenta con amigos(as) y en qué lugar se reúne 

con ellos. 

d) Área de Deseo de Cambio: 
En este apartado se observa si el menor desea generar un cambio en su conducta a 

raíz de haberlo detenido y ésto se le pregunta directamente. 

e)Área de Lugares Propensos a la Comisión de una Conducta Antisocial 
Se investiga si el menor ha visitado o frecuenta lugares como la escuela, museos, 

trabajos, mercado, terminales, hospitales,panteones, entre otros. y el grado de 

aceptación del menor hacia ellos. 

f)Área de Familia: 
Donde se intenta conocer el grado de relación existente entre el menor y los 

diferentes miembros de su familia. 

\ g)Área de Diagnóstico: f _ Donde de cuatro posibles diagnósticos, se debe elegir uno, y colocarlo en la casilla 

I correspondiente.(en el actual formato existe un espacio donde se puede escribir un 

diagnóstico particular) (ver anexo 1 y 2). 
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3.2-Diagnóstico 

Este se lleva a cabo después de realizar las entrevista inicial, se aplican 3 

pruebas psicológicas para evaluar la personalidad del menor, las cuales son: 

El test proyectivo H.T.P. 

EL test de la figura humana de Machover. 

El test de personalidad de los colores de Lusher. 
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En esta actividad se aplicaron 723 evaluaciones a menores que ingresaron en 42 

meses de trabajo en la Delegación Tutelar de Tultitlán. 

Una vez que se tiene el resultado de las pruebas aplicadas al menor, con ésto se 

va a ir integrando su expediente, existe un formato donde se vacía la conclusión o 

información que el psicólogo ha reunido, que se denomina: Ficha Técnica 

lnterdisciplinaria, la cual está dividida por áreas, es decir primero se ubica el área 

jurídica, después área psicológica, área de trabajo social y área médica y en la 

parte final se escribe la sanción a la que el menor se hace meritorio y ésta la 

coloca el delegado. 

Cada profesional pone su impresión diagnóstica y su sugerencia de tratamiento y 

la firman al final. Con esta información se puede tomar una decisión final en base 

a los estudios realizados. De Febrero de 1992 al mes de Junio de 1995, se 

Efectuaron 220 fichas técnicas (Ver Anexo 3). 

Posterior al diagnóstico realizado, se hace una reunión con los miembros del 



equipo multidisciplinario: Delegado, Psicólogo la Trabajadora Social y a 

últimas fechas el Abogado, para dialogar sobre la mejor medida correctiva para el 

menor y cada uno expresa su punto de vista con respecto a la conducta de éste y su 

posible solución,como se había planteado en Capítulos anteriores (ver Capitulo 

II)las medidas resolutivas a las que el menor puede quedar sujeto son dos 

básicamente: 

3.3-Control Interno. 

Esta medida resolutiva se refiere a que dada la magnitud del delito cometido por 

el menor, éste será privado de su libertad por determinado tiempo, que será 

valorado por la Escuela de Rehabilitación ubicada en el Estado de Toluca, que 

representa al Consejo Tutelar del Estado de México. A continuación se describen 

los delitos calificados como graves: 

LESIONES- Que por su naturaleza tarden en sanar mas de quince días dejen 

huellas o cicatrices permanentes y que requieran hospitalización o hagan peligrar 

la vida. 

HOMICIDIO- Acción de quitar la vida a algún sujeto sin causa aparente e incluso 

el calificado por imprudencia. 

ROBO-cuando se exceda el monto de lo robado 100 veces el salario mínimo. 

PORTACION DE ARMA PROHI!3lDA-las nos permitidas y sancionadas por el 
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código penal, tales como pistolas de bajo calibre, cuchillos, navajas, macanas, etc. 

VIOLACION-comprobada y con agresión. 

Por alguno de estos delitos el menor es canalizado a Control Interno, desde ese 

momento no podrá regresar con sus padres y permanece en la delegación en 

calidad de custodia, ya que se notificará a la Escuela de Rehabilitación y éstos 

enviarán un vehículo para que el menor sea trasladado al Consejo en Toluca. En 

la Delegación de Tultitlán no se cuenta con instalación de dormitorio, es entonces 

que, se pide auxilio a la delegación más cercana que cuente con este servicio y en 

este caso es la de Cuautitlán México, que además de tener dormitorio cuenta con 

uno para hombres y otro para mujeres y un elemento de seguridad que está las 24 

hrs vigilando la delegación, así el menor es trasladado de Tultitlán a Cuautitlán en 

una patrulla municipal. En esta actividad la psicóloga sustentante acompañó a los 

menores en la unidad. Desde febrero de 1992 hasta junio de 1995, se han 

trasladado 28 menores a Cuautitlán. 

3.4-Control Externo. 

Esta medida resolutiva se refiere a que tras Ja evaluación y diagnóstico se 

acuerda que el menor regrese con sus padres, pero queda sujeto a un tratamiento 

en la Delegación tY.)r determinado tiempo, que puede ser entre 6 y 12 meses y 
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donde también sus padres se comprometen a participar llevando al menor a que 

este asista a las sesiones terapéuticas cuya finalidad va encaminada a 

conscientizarlo sobre su conducta antisocial y prevenir la reincidencia. A los 

padres se les incluye en un programa para mejorar sus relaciones familiares y 

comunicación. 

cuando se ha resuelto que el menor quede en Control-Externo los padres firmen un 

documento que es la Carta de Responsabilidad, en esta carta se obliga a los 

padres a cumplir bajo lineamientos legales dispuestos en el Código Penal Vigente . 

(Ver Anexo 4) 

3.5-Canalizaciones. 

Una vez que los menores tienen integrado el diagnóstico a su respectivo 

expediente y si el tratamiento es de Control- Externo, son canalizados a un grupo 

de terapia grupal, donde sólo asisten menores, con la finalidad de conocer su 

actitud en grupo y las posibilidades para trabajar temas de interés para el menor 
de 

manera grupal. 

A los padres del menor se les ubica en un grupo denominado "Padres Afectivos" 

donde su objetivo es mejorar la relación familiar y grado de comunicación. 

A las madres de familia se les integra a un grupo llamado é'Tú Mujer", para 

brindarles un espacio de tiempo dedicado a ella~, dentro de sus diferentes 

actividades. 



Se realizaron 173 sesiones grupales de menores, 193 de padres afectivos y 40 

para tú mujer ya que éste último se cerró en Marzo de 1993. 

3.6-Intervención 

La intervención se realizó en dos niveles : grupal e individual. 

3.7- Grupal. 
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Como se mencionó con anterioridad, existían 3 grupos en la delegación y la forma 

de trabajar con ellos, era la siguiente. 

Para el grupo de menores: 

Se les citaba los días sábados en un horario de 9:30 a 11 :30, donde en primer 

lugar se registraron en una hoja donde anotaba su número de expediente y nombre 

(Ver anexo 5). 

Posteriormente se les invitaba a sentarse en una sala dedicada a trabajo grupal, se 

revisaba un tema específico, por medio de una dinámica y una exposición verbal, 

después se abría una mesa redonda, para comentar sobre el tema y se tomaba en 

cuenta su participación, como aporte al tema, los temas trabajados se enlistan a 

continuación: 

* Aserlividad 

t Agresividad 



*Relaciones de pareja 

*familia 

.. Alcoholismo 

"'Auloeslima 

* .. Palernidad responsable 

*Sexualidad 

*Afectividad 

*Drogadicción 

*Uso de Liempo libre 

*Superación personal 

*Amor y amistad 

Los temas eran elegidos de las mismas propuestas hechas por los menores. 

Para el grupo de los padres o Padres Afectivos, las reuniones se prozramaron los 

días jueves en un horario de 4:00 a 6:00 p.m., este horario sufrió varias 

modificaciones, en 1994 era de 3:00 a 4:00, para 1995 quedo de 2:00 a 3:30, 

registraban el número de expediente de su hijo, su nombre, se sentaban y se les 

invitaba a comenzar la sesión, la finalidad en este grupo fue mejorar su relación 

familiar, de tal forma los temas tratados eran: 

*Roles denlro de la familia 

*Esti los de padre 

*Esli los de crianza 



*Comunicación 

* Af eclividad 

*Emolividad 

*Relación de pareja 

*Responsabilidades con un hijo 

*Conlaclo físico 

*Conocimienlo de Jos hijos 

*Reconocimiento de cualidades y defectos de padres e hijos 

*Comunicación no verbal 

*Respeto y amor 

*Derechos y deberes de un menor enlre los más imporlanles. 

Cabe mencionar que uno de los objetivos del grupo, era que entre ellos mismos 

hubiera una retroalimentación de las experiencias vividas con sus hijos y que 

fueran compartidas y tomadas las mejores sugerencias para ponerlas en práctica. 

Se revisaban temas específicos y se trataba de dar soluciones a problemas 

expuestos en el grupo entre todos los asistentes, dejándose regir por el principio de 

que "varias cabezas piensan mejor que una". 

El grupo "Tú mujer" ,se crea por inciativa de las madres, las cuales 

argumentaban necesitar un espacio para ellas, donde se hablara de cosas que a 

estas les interesaban , como su salud, su trabajo, su pareja, sus hijos, sus 
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amistades, pero sobre todo el uso del tiempo libre para ellas, que era como 

olvidarse por un momento de sus ocupaciones, hacer una pausa para ellas y 

después seguir en sus múltiples ocupaciones, la manera de trabajar era similar al 

grupo de padres. 

Las actividades realizadas fueron: 

-Curso de primeros auxilios 

-Curso de aerobics 

-Realización de un recetario formado por un intercambio de recetas entre 
ellas 

-Realización de cuadros de tercera dimensión 

-Cursos de repostería 

-Implementación de un círculo de estudio de l.N.E.A.para madres 
analfabetas 

-Prácticas de terapia de relajación 

-Exposición de casos individuales al grupo. 

En la exposición de casos individuales, el grupo proponía alternativas de solución 

y psicología sólo coordinaba. Trabajo Social auxiliaba en la coordinación, cada fin 

de año, en los tres grupos se daba un cierre con una auto-evaluación de lo 

aprendido. 

El área de psicología reestructuraba cada año este programa, con base a las 

experiencias personales de cadá grupo, para ello tomaba en cuenta los 
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comentarios de los participantes y los incluía en el programa del año siguiente. 

En ninguno de los tres se contaba con un enfoque terapéutico definitivo, aunque se 

apoyaba en las ideas de Carls Rogers, que comenta << que los sujetos tienen dentro 

de sí, muchos recursos de autocomprensión, y si estos son compartidos, se pueden 

alterar conceptos propios y actitudes básicas" (Rogers, 198 7). 

3.8-Intervención Individual 

Para el nivel individual, sólo se trabajó con los muchachos etiquetados como 

problema, ya que al interior del grupo causaban dificultades y estas sesiones 

consistían en confrontar al menor con su realidad, de forma directa, señalarles la 

consecuencia lógica y natural de su comportamiento, aquí se dejaba al menor la 

responsabilidad de continuar así y pagar el precio de dicha conducta o cambiar de 

manera paulatina, en este nivel tampoco se utilizó una teoría específica, aunque se 

apoyó en las ideas irracionales de la desensibilización sistemática, de la asertividad 

y lo que Rogers llama Enfoque Personalizado, donde se destaca la autenticidad, 

legitimidad o congruencia, para poder observar la conducta del paciente más 

directamente. (Rogers, 1987). 

El total de atenciones individuales fue de 30 casos quienes fueron regresados de 

nuevo a su trabajo grupal. 
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3. 9-Prevención 
Esta actividad consistió en cubrir metas establecidas por un programa 

denominado 
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Prevención Social que lleva el mismo nombre y que a continuación se describe, el 

contenido de este se clasifica en subprogramas: 

Prevención Social (nombre del programa) 

a) Difusión para la prevención social 

b) Fortalecimiento a la integración social 

e) Capacitación al personal 

d) Investigación 

e) Supervisión y evaluación 

Difusión. 

En el apartado de difusión se consideran los eventos de orientación y asesoría a la 

comunidad, con un número de actividades de 65 al año, ésto se traduce en pláticas 

en escuelas primarias, secundarias y preparatorias del municipio, eón la intención 

de dar a conocer los factores que desencadenan la delincuencia y a su vez las 

instituciones que laboran con los menores infractores y los principales servicios 



que estas instancias brindan. Por cada mes se realizaron de 5 a 6 platicas las 

cuales se marcaban en el programa. Durante las pláticas ,impartidas a los 

alumnos y padres de familia, él área de trabajo social detectaba zonas o colonias 

de alto riesgo atendiendo a los comentarios dados en las pláticas y entonces se 

realizaban visitas comunitarias, con el fin de captar menores propensos a cometer 

conductas antisociales , lo indicado en el programa eran 36 al año,de tal forma 

que se llevaban a cabo 3 por mes. Después de identificados, y se les canalizaba 

a la delegación bajo el rubro de casos detectados, en esta área se detectaron 20 

menores en las colonias más conflictivas. 

La difusión de la prevención se puede definir como el intento de dar a 

conocer las acciones y medidas tendientes a prevenir conductas antisociales, esta 

campaña consistió en la elaboración y distribución de carteles en lugares 

estratégicos, así como una brigada de pinta de bardas. 

En este rubro se considera también una actividad denominada la "Semana de 

Prevención ", la cual tenía como finalidad coordinarse con el sistema educativo del 

municipio, comprendiendo primarias y secundarias, para llevar a cabo pláticas 

orientativas con temas relacionados a la antisocialidad, ésto era una vez al año y el 

mes en que se realizaba variaba podía ser a principios del ciclo escolar o final del 

mismo. 

53 



54 

También año con año, a nivel regional se efectuaba un encuentro de padres y 

jóvenes, con la intención de reunirlos. Se consideraban los diferentes municipios 

con quienes se trabajaba en mesas redondas,se abordaban temas de interés para 

los padres de familia y de los menores, dichos temas eran elegidos por los 

organizadores del evento, en este caso la Dirección de Prevención. La tarea 

consistía en que los delegados de cada institución, pusieran a su personal a 

disposición para llevar a cabo una rifa que permitiera saber en que mesa de 
trabajo 

les tocaría a los diferentes profesionales y con qué tema participarían las mesas de 

trabajo, mismas que estaban integradas por: 

-Un coordinador(que en la mayoría de los casos eran siempre psicólogos) 

-Un secretario(que podía ser cualquier profesional del equipo) 

-Un presidente(que podía ser el delegado). 

La tarea del coordinador era preparar el tema que se le asignaba impartirlo a su 

grupo de trabajo, el cual estaba integrado por 10 padres y 10 menores de toda la 

región, es decir, un padre y su hijo de Cuautitlán, un padre y un hijo de Tultepec, 

de Tultitlán, de Coacalco,etc, el coordinador tenia una hora y media para dar su 

tema y éste debía ser dinámico e incentivar la participación de los asistentes. 

El secretario no participaba y sólo se limitaba a escribir las conclusiones a las que 

llegaban en el grupo. El presidente leía esta conclusión a toda la comunidad 

asistente a dicho evento. 

Primero se elegía la sede y cada delegación tenía que seleccionar de su población 
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que zen te iba a ser clasificada, con anticipación se daba aviso a los técnicos de las 

delezaciones acerca de cómo quedaría conformado su equipo de trabajo, ésto lo 

hacían por medio de un sorteo, donde estaban los técnicos de las delezaciones y se 

revolvían sus nombres y conforme se iban sacando se integraban los equipos de 

trabajo, es decir un coordinador de Tultitlán, un secretario de Tultepec y un 

presidente de Coacalco. 

Ya elaborados los equipos el coordinador daba la sesión, el secretario apuntaba y 

al final cuando todos los equipos terminaban, se iban a una explanada y los 

presidentes leían las conclusiones a las que habían llezado cada mesa de trabajo, a 

toda la comunidad participante que se encontraban de oyentes y como punto final 

se realizaba una convivencia entre todos, donde cada delegación cooperaba con un 

platillo el cual se compartía entre todos, los temas que comúnmente se abordan 

son: farmacodependencia, alcoholismo, sexualidad, comunicación, relaciones 

interpersonales, familia, tiempo libre, bandas, entre otros. 

La manera en cómo cada delegación clasificaba a los participantes en el evento, 

es decir los menores y sus padres, estaba basada en la problemática que 

presentaban, si un menor tenía dificultades para comunicarse o era alcohólico, o 

presentaba problemas en su sexualidad, se elezía a la que más problema le causara 

y así se enviaban a aquellas personas con los temas a tratar. Hasta este momento 

se han realizado 7 encuentros de Padres e Hijos, uno por año. 



Otra actividad que se llevaba a cabo en este apartado, es la implantación de un 

Modulo Asistencial en cada delegación, este módulo contenia información de bolsa 

de trabajo, salud, deportes, arte,cultura, y educación, con el fin de brindar 

conocimientos sobre diferentes áreas a los menores y sus padres, para ello se 

ubicaba a la información de estos tópicos en un lugar visible para toda la 

comunidad. 

Fortalecimiento 

En el área de fortalecimiento a la Integración Social, se realizaban una serie de 

canalizaciones para el menor, por ejemplo al sector educativo con un 100% de la 

demanda al mes, sector salud 100% de la demanda, aquí se ubicaban también las 

canalizaciones realizadas a grupos de auto-ayuda tales como: a lcohólicos, 

drogadictos y neuróticos anónimos o en alguna situación específica a instituciones 

de salud mental, como hospitales psiquiátricos de nivel infantil y de adulto. 

En el área deportiva se establece ·que se deben hacer 5 canalizaciones al mes, 

dando un total de 60 al año, así como 20 actividades deportivas, como torneos, 

partidos, mañanas deportivas, al año. 

También se realizaban actividades de arte y cultura, de las cuales son 12, las 

indicadas por e l programa y 24 canalizaciones en todo el año, las actividades se 

refieren a realizar o tramitar el desa rrollo de actividades artísticas o culturales, 



como asistencia a obras de teatl'o, conciertos, exposiciones, museos y 

canalizaciones a talleres de música, pintura, ajedrez, aquí se pedía apoyo a 
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las casas de cultura cercanas, los apoyos consistían en visitas zuíadas al interior de 

casa de cultura para observar los diferentes talleres, o en su defecto que se 

llevaran los espectácu los hasta la delegación para que los menores pudieran verlos 

en ese lugar,las casas de cultura siempre apoyaron a la delegación . Entre las que 

podemos citar se encuentran : Ja casa de cultura de Cuautítlán lzcalli, y la de 

Cuautitlán México. 

Para el sector laboral, se pedía 100% de la demanda que consistía en canalizar a 

un centro laboral o pedir constancias de trabajo de los menores que ocuparan 

determinado puesto para enviarlas a Toluca y se constatara de que efectivamente 

los menores laboraban. 

Capacitación al personal 

Esta actividad perseguía elevar el nivel académico y profesional del personal 

técnico en materia de prevención social. Se desarrollaban círculos de lectura para 

el personal, son 6 en todo el año, impartidos por los mismos profesionales, con 

temas afines al trabajo que se realiza en la delegación. 

También se capacitaba y actualizaba al personal, por medio de cursos impartidos 



58 

por el monitor capacitado, esto se reduce a que un técnico asiste a un curso y 

debe posteriormente transmitir los conocimientos adquiridos a otro grupo que 

pueda resultar beneficiado con dicha información, por ejemplo maestros, padres 

de familia , gente de la comunidad que necesite asesoría, en total fueron 4 al 

año. 

Además de que el personal asistía a cursos de capacitación pro.gramados por 

instituciones tales como el Instituto Mexicano de Psiquiatría, Centros de 

Integración juvenil y Escuela de Rehabilitación en Toluca, al año se realizan 5 y la 

asistencia es obli.gatoria. 

La psicóloga sustentante ha asistido a 20 cursos en total y los temas tratados en 

ellos han sido: 

-La familia , delincuencia juvenil, auto-estima, asertividad,comunicación, 

dinámicas de grupo, farmacodependencia, alcoholismo. 

1 nvesti.gación 

El programa contiene una área de investigación la cual está dividida en dos 

niveles: 

1- El primero consisle en gesl1011ar la donacion de libros con la fini.ilidad de 

crear 11na pequeña biblioleca para consulla de los menores. 
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2- F:I segundo nivel se referia a que se cn'aré1 un sislema de 1nvrsl igac1on 

sobre la anlisocinlidad en el E:slado ele \!rxl<'o . en esla larea podrmn parl1C' 1por 

Lodo:; los proíes1011alcs del eqllipo inlerdisupli11ar1 0. se po<l1a e:1barcc1r desde 

esl ud1os eslad1sl1cos hasla cunlilalivos de algun Lema especi fico. como 

comu111cacion familiar, anl1soc1a lidad. medios masivos de comunicacion . 

La psicóloga sustentante partic ipa en ambos, en el primero consiguiendo 

donaciones de libros en ed itoriales u otras bibliotecas. 

En el segundo solo recaba datos estadísticos sin ordenar todavía. 

Supervisión y evaluación. 

El área de evaluación consistió en el envió de un informe mensual de todas las 

actividades realizadas, se hacían 2 semestrales y 1 anual con el resultado del 

trabajo realizado por los menores bajo la coordinación del equipo 

interdisciplinario, toda esta información era llevada al Departamento de 

Prevención Social en Toluca. 

Se consideró de suma importancia describir minuciosamente el programa de 

prevención social, para poder definir el papel del psicólogo en las diversas 

actividades. 



La psicóloga sustentante cubrió eventos de orientación a la comunidad en 

coordinación con el área de Trabajo Social, a excepción de las visitas 

comunitarias y el módulo de información, el psicólogo participaba en todas las 

actividades de difusión. Para el área de fortalecimiento el psicólogo se coordinaba 

con el Delegado y Trabajo Social para realizar las canalizaciones y las 

actividades, que iban desde pedir apoyo a las casas de cultura hasta llevarlos 

personalmente a los menores a los eventos. 

En el aspecto de capacitación, todos los técnicos se rolaban para impartir los 

círculos de lectura, la asistencia a cursos por monitor también se iba intercalando 

la asistencia en ocasiones llegaban a ir dos técnicos por delegación. 

El trabajo de investigación la ha realizado el psicólogo y el delegado aunque no ha 

sido realizada de forma estructurada, ya se tienen borradores y algunos 

estadísticos, el resto de las áreas contribuyen, pero, el psicólogo se ha dado a la 

tarea de concentrar la información, para clasifi.carla y posteriormente analizarla. 

En cuanto a la evaluación, los informes mensuales fueron asignados al área de 

psicología y cooperaba con los semestrales y anuales. 

De manera general se puede decir que las metas indicadas en el programa han 

sido alcanzadas y superadas, el trabajo realizado ha sido satisfactorio, sobre todo 
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porque ha bajado el nivel de reincidencia en la delegación, 2 menores registrados 

como reincidentes. 

Para apreciar la información de este apartado a continuación se anexan las 

siguientes tablas y gráficas que explican más detalladamente 

los datos encontrados. 

En la tabla t, se describen las actividades a las que eran sujetos los menores a su 

ingreso a la institución, así como el número de los que permanecieron en la 

delegación, el tiempo promedio de estancia y el porcentaje de externamiento. 

La tabla 2, se muestran las metas alcanzadas en el programa de prevención, como 

se puede apreciar que se alcanzó a cubrir las metas indicadas con algunas 

deficiencias, se puntualizan los años 1992 y 1993. 

Mientras que la tabla 3, se observan las metas alcanzadas en el programa de 

prevención para los años de 1994-1995, aquí se experimentó un avance 

considerable en todas las áreas a cubrir del programa, se intensificó el trabajo para 

lograr los objetivos señalados. 

Y por último en la gráfica, se muestra el porcentaje de atención individual y 

grupal con el que se trabajo a la población. 



A ENTREVISTAS PSICOLOGICAS 
B DIAGNOSTICO$ PSICOLOGICOS 
C CANALIZACION A ESCUELAS DE REHABILITACION 
D. TRATAMIENTO DE CONTROL EXTERNO 
TRATAMIENTO DE SEGUIMEINTO POST-INSTITUCIONAL 
F. RANGO DE ESTANCIA 
G. PORCENTAJE DE EXTERNAMIENTO 

TABLA 1 

I.A 1 • MUESTRA LAS DIFERENTES ACTIVIDADES A QUE ES SUJETO EL MENOR EN LA DELEGACION 



TABLA 2 

METAS ALCANZADAS METAS INDICADAS METAS ALCANZADAS 

55 51 55 51 

30 20 30 19 

1 1 1 1 

6 4 6 6 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

12 12 12 12 

100% 3 100% 3 

100% 2 100% 2 

60 30 60 30 

20 6 20 7 

12 10 12 11 

100% 8 100% 7 

5 3 5 5 

4 4 4 4 

5 5 5 5 

CREACION DEL SISTEMA DE INVESTIGACION 
1 

12 12 12 12 

2 2 2 2 

1 1 1 1 

TABLA. 2 . 
MUESTRA LAS METAS ALCANZADAS DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PROGRAMA DE 
PREVENCION EN LOS AÑOS 1992 Y 1993. 



TABLA 3 

METAS ALCANZADAS METAS INDICADAS METAS ALCANZADAS 

64 76 65 896 

33 33 36 45 

1 1 1 1 

5 4 7 7 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

12 12 12 12 

100% 30 100% 10 

100% 9 100% 11 

66 89 60 63 

20 19 20 25 

11 11 24 79 

100% 33 600% 6 

6 6 5 5 

5 5 4 4 

5 4 5 1 

1 12 

12 12 12 2 

2 2 2 1 

1 1 1 1 

TABLA 3. MUESTRA LAS METAS ALCANZADAS DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PROGRAMA 
DE PREVENCION EN LOS AÑOS 1994 Y 1995. 
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CAPITULO CUATRO 

ANÁLISIS CRITICO DEL REPORTE DE TRABAJO PROFESIONAL. 

Como fue señalado en el Capítulo anterior, en este apartado se realiza 

un análisis crítico de los productos de trabajo de 42 meses, desarrollados por 

la psicóloga sustentante en la Delegación Tutelar de Tultitlán. 

Se dará comienzo haciendo mención de la reforma realizada a la Ley 

de Rehabilitación para menores, el día 20 de Enero de 1995, por decreto 

oficial del Gobernador del Estado de México, Emilio Chuayffett Chemor. 

Donde marca que a partir de ese momento cambia el proceso jurídico para el 

menor, ya que ahora estará asistido por su abogado, el cual tratará de 

auxiliarlo en el proceso jurídico (Ver anexo 6). 

Esta nueva ley establece que: 

El término para dictar la resolución jurídica de un menor es de 24 

horas, contadas a partir de la hora de ingreso del menor a la Institución. 

Además desaparece el nombre de la Delegación Tutelar y es sustituido por el 

de: "Preceptorías juveniles", al equipo técnico de las preceptorías, se suma 

un secretario de acuerdos que será un Licenciado en Derecho. Las conductas 

antisociales tipificadas como graves, reciben ahora el nombre de 



infracciones y las conductas calificadas como no graves son llamadas 

faltas. 

En términos generales se puede puntualizar que esta ley tiene 

implicaciones jurídicas fuertes, y logra trastocar el área de psicología, en la 

intervención de ésta, tanto en el proceso jurídico, como en la fase de 

tratamiento, lo que se irá detallando más adelante. 

4.1 . Análisis crítico de las entrevistas realizadas. 

Se dará comienzo al anál isis de los productos de trabajo, mencionando 

que desde la entrevista existen ciertas incongruencias con las que el 

psicólogo no está de acuerdo, por ejemplo: las entrevistas que se aplican al 

menor son, un formulario ya estructurado que el psicólogo llena, el 

formulario tiene un catálogo que contienen las respuestas que el menor 

pueda dar, aquí el psicólogo observa que en la gran mayoría las opciones de 

respuesta no siempre concuerdan con las que el menor menciona, de tal 

modo que se coloca una respuesta inadecuada, ésto repercute en información 

no fiable, aunado a que la Dirección de Readaptación Social elabora todos los 

años un perfil de adolescente infractor, con los datos reacabados de estas 

entrevistas que le son enviadas, cabe_preguntarse entonces,¿ que tipo de 

perfil se establece con esta información no confiable?. 



Otro aspecto a considerar dentro de las entrevistas, se refiere al del 

psicodiagnóstico, el cual presenta cuatro opciones y de cuya definición se 

hablará a continuación: 

1. Solución Agresiva: Menor con cierto grado de inadaptación social, 

que lucha contra sus sentimientos de minusvalía con actos temerarios, 

presenta dificultades de relación familiar, frecuentemente cuestiona e 

inclusive rechaza las normas; le interesan cosas peligrosas acciones 

espectaculares, retos, el liderazgo, pretende ser autónomo, carece de 

objetivos realistas, es refractario a las órdenes de los adultos y como 

formación reactiva pretende ser práctico, busca ser alguien y presenta 

dificultades para reconocer sus errores ante los demás y para aceptar su 

situación inmadura además de confusa. 

2. Situación Circunstancial: Menor que se acepta a sí mismo, convive 

con sus familiares, asiste a la escuela y/o trabaja, teme a la justicia, respeta a 

la autoridad sólo por accidente o curiosidad, se ve involucrado en algún 

asunto antisocial. 

3. Situación Depresiva: Menor que presenta sentimiento de culpa y una 

autoestima baja, se sostiene de ganancias secundarias, saca ventaja de la 

compasión, manifiesta resentimiento hacia la familia, se le ve frecuentemente 



desmotivado, no le interesa aparentemente la escuela, tampoco el trabajo, en 

el deporte dice cansarse pronto, en el juego se aburre, sus ideales son 

mágicos, por ende inalcanzables e infantiles, no presenta metas propias y se 

deja influenciar por impulsos ajenos. 

4 . Situación Sociopática: Menor que reprime sus sentimientos, actúa en 

forma impulsiva tan frecuentemente que la premeditación de sus actos es 

casi automática , manipula la situación según el estado de ánimo de los 

demás, modifica sus valores y normas morales para justificar su forma de 

vida y escapar de los sentimientos de culpa, pretende negarse a sí mismo su 

necesidad de apoyo y afecto por parte de la fami lia y las amistades, sustituye 

su dependencia algunas veces con hábitos rituales, objetos, substancias y 

símbolos, su principal temor con las pérdidas objetales que marcaron su 

historia personal y de las que se protege pretendiendo que nada ni nadie le 

importe, evadiendo la sensación transferencia! de desprotección y abandono, 

se anticipa a la pérdida, o al rechazo usando un mecanismo de defensa como 

la negación, ante el acto antisocial y sus consecuencias. 

Al tratar de diagnosticar a los menores, no se pueden ubicar en alguno de los 

cuatro posibles psicodiagnósticos porque no todos presentan las 

características que éstos describen, es decir no todos los menores tienen las 

características que marcan. Tienen una o dos, pero no todas, y así se les tiene 



que dar un número.Y es así, que se colocan los números de psicodiagnóstico 

aunque los menores no manifiesten todo lo que dicen en la clasificación o 

psicodiagnóstico. 
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4.2 Análisis crítico al trabajo realizado con el menor. 

Ahora se pasará a los diferentes tratamientos a los que el menor está 

sujeto, se citará el de control interno, cuando son canalizados a la Escuela de 

Rehabilitación por cometer una infracción, la actual ley por el sólo hecho 

de ser una infracción el menor es automáticamente canalizado, se observó 

que en ocasiones el menor no tiene un grado de participación significativo y 

su situación emocional sufre un colapso al privarlo de su libertad y ser 

trasladado , es aquí donde uno se cuestiona¿ Si este menor que no está tan 

altamente contaminado, llega a la escuela de rehabilitación, realmente se 

readaptará o será el impacto más negativo que reciba en toda su vida? 

Porque cabe recordar que, en la escuela se canalizan a todos los menores del 

Estado de México, con un grado siznificativo de pelizrosidad. 

¿Qué beneficios está brindando la actual Ley?, si no se toma en cuenta el 

grado de daño que puede causar en algunos menores, el encierro temporal; 

lo jurídico excluye lo emocional de una manera ·punitiva, dicho en otras 

palabras: "Tú, menor, te equivocaste. No importa si sólo fue una situación 

circunstancial, pagarás la misma cuota, aunque lo hubieras hecho con toda 

intención". 

Lo jurídico apaza la voz de cualquier técnico porque está dentro de la 

ley, y no puede ser discutido aunque no se comparta la misma opinión. 

En contraparte, cuando un menor es evaluado y se observa en los estudios 

un alto índice de contaminación, ya sea por tóxicos o por una carrera 



delictiva declarada, si el menor comete un ilícito y es calificado como falta, 

no existen argumentos válidos para canalizarlo a la escuela por cometer un 

delito mínimo, aunque el resto de su historial lo haga merecedor a la 

canalización. 

Aquí la ley protege al menor, y de alguna forma existe cierto encubrimiento, 

el único recurso que se emplea es la espera de otra comisión de delito, ya 

que, como este tipo de menores cu ltivan una carrera delictiva, tarde o 

temprano recae con un delito mayor, y así son canalizados a la Escuela. 

En relación a la atención dada a los menores y sus padres, se observó que el 

recurso de agruparlos sin tomar en cuenta sus diversas características de 

familia, de personalidad y de conducta antisocial, repercutió directamente 

sobre el avance en el tratamiento, ya que tardaban más tiempo en la 

institución y ésto trae como consecuencia que a más tiempo pierdan el 

interés y vengan por compromiso y no participen. 

De tal forma se pt'opone hacer cambios significativos en cuanto a la manera 

de interven ir con los menores y sus padres, y así, en primer lugar se realiza 

una clasificación del tipo de población, tomando como parámetro la 

conducta antisocial, las características de personalidad y la problemática 

familiar. Y así se tiene ubicada a la población por grupos y cada grupo recibe 

la orientación basada en sus principales deficiencias. 
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Como segundo lugar, dar un seguimiento en atención individual a 

todos los casos, es decir, combinando sesiones grupales e individuales, ésto se 

traduce a tener un menos conocimiento sobre cada menor y su respectiva 

familia, lo que a su vez permite trazar el tiempo promedio en el cual el 

infractor cumplira con su tratamiento, sumando a ésto, una actividad de 

evaluación cada mes, donde se reunirán los técnicos y calificaran el avance 

del menor, con la finalidad de que alcance el beneficio de ser externado y 

termine su compromiso con la Institución. 

En tercer lugar, incluir las actividades del programa de prevención, 

como un a liciente para el menor y un espacio donde él pueda destacar de 

acuerdo a sus aptitudes. 

Reforzar este programa en el área de difusión, implementando 

campañas permanentes con los sectores educativos, para involucrar más a los 

padres de familia de las diferentes comunidades, a combatir la antisocialidad, 

con el conocimiento de las sanciones a quien infringe la Ley, el 

procedimiento al cual un menor se somete tras su ingreso a la delegación y el 

tipo de servicios que ofrece la delegación al público en general. 

Y por último, la distribución de la áreas, para cada técnico y que desde 

su área aporte algún beneficio para.el tratamiento del menor y su familia, en 

este punto se sugiere que cada año se reestruc ture el programa, con base en 



los logros obtenidos y la retroalimentación que la misma población aporte, 

ésto con la finalidad de mejorar más la calidad de atención que el menor 

reciba. 

Mientras que para las actividades administrativas hacer un mi, donde 

todos los técnicos realicen los diferentes informes y todos a su vez estén 

capacitados para llevarlos a cabo en el momento que sea solicitados. 

Motivar a l personal a que la capacidad de creatividad de los técnicos se 

eleve aún más, para solventar las carencias de materiales a las que se tienen 

que enfrentar. 

Una propuesta a todo este tipo de trabajo terapéutico, requiere una 

personal más en el área de Psicología, porque la labor más intensa, la lleva a 

cabo el psicólogo y resu lta insuficiente el dar atención a la población de todo 

un Municipio con problemas de antisocialidad; la colaboración del resto de 

los técnicos es valiosa pero la responsabilidad recae sobre el área psicológica, 

por el perfil de formación. Es entonces que con un apoyo más, el nivel de 

atención se vería reflejado en la propia comunidad. 

En este punto, el área de psicología, retoma los lineamientos de la psicología 

de la comunidad de capacitar más a la gente, para que éstos puedan resolver 

sus problemas y así , solucionarlos de una manera más eficiente. 
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Como la Psicología de la Comunidad lo define, la ayuda o entrenamiento que 

reciben en la institución y fuera de ella toma en cuenta su contexto social, el 

cual es determinante y e11 un momento dado absorbe al menor y a su familia. 

Se propone que el entrenamiento recibido por los padres pueda ser 

compartido con otras personas de su comunidad, interesadas en prevenir la 

antisocialidad. 

4.3-Propuestas de Cambio 

-Diseñar·otra cédula de entrevista mas completa, que permita al psicólogo 

obtener mayor información. 

-Elaborar un psicodiagnostico aparte de los ya estructurados para manejarlo 

individualmente. 

-Analizar las caracteristicas de la población para agruparla y poder trabajar 

de forma grupal e individual. 

-Realizar cada mes una evaluación de todos los casos para revisar su avance 

terapéutico. 

-Involucrar más a todos los técnicos en las actividades de prevención. 

-Tramitar con la Dirección que se den cursos de actualización a todo el 

personal. 

-Realizar en forma una investigación con el material que se cuenta. 

-Que dentro del área de Psicología se ubiquen 2 técnicos de la misma área. 

-Que la labor de trabajar con infractores sea de compromiso profesional 

para elevar la calidad de tratamiento. 
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-Que los tratamientos sean mas breves pem significativos para la famil ia y 

el infractor. 



CONCLUSIONES 

Aunque conocer las causas puede ayudar a controlar un problema, hay 

situaciones en que las causas son extremadamente complejas y no están 

sujetas a un control. 

También es frecuente que debido a una compleja interrelación entre las 

causas, el tratamiento adecuado de una de ellas, no necesariamente a livia los 

efectos de otras. 

Puntualizaremos que al abordar un problema, es posible comprender 

sus causas, y éste es el caso de Ja Delincuencia juvenil, en donde muchos 

factores están relacionados entre si. En este fenómeno, existen diferentes 

aproximaciones que explican esta problemática. 

Lo cierto es que existen tres niveles que no pueden quedar aislados de este 

tema y son: el psicológico, el social y el biológico. 

Al referirnos a l psicológico, se citan los patrones de conducta que 

llevan a cometer actos delictivos, que frecuentemente se desarrollan antes 

de que el niño llegue a la adolescencia, el niño comienza muy pronto a 

desarrollar ciertas características que se van fijando a medida que crece. 'En 

esta etapa es donde el papel de los padres cobra gran importancia, ya que 

proporciona seguridad tan necesaria para el desarrollo emocional del niño. 

Hablar de la familia, en el desenvolvimiento de la delincuencia es mencionar, 



el primer contacto que el menor tiene con la sociedad a través de su núcleo 

familiar como agente socializador. 

Ahora, dentro del factor social también es fácil hablar de delincuencia, 

como un mal que aqueja a la sociedad, una porción de ésta, que se encuentra 

marginada por transgredir una ley o norma dictada por los organismos que 

regulan la justicia, es fácil referirse a la delincuencia o conductas 

antisociales, asociando imágenes punitivas como correccionales o tutelares , 

lugares donde merece permanecer la gente inadaptada, en espera de un 

proceso que los convierta en ciudadanos útiles y productivo. 

Lo biológico ha levantado una polémica significativa con los diversos 

estudios practicados en este campo, para dilucidar si existe una relación 

directa por la via hereditaria con la delincuencia, hay quien ha estudiado los 

rasgos fisicos como un factor objetivo para poder determinar quien puede ser 

desde temprana edad un delincuente. 

Lo cierto es, que desde cualqu ier punto de vista, la delincuencia juvenil o la 

comisión de conductas antisociales por jóvenes, es un evento que no se frena 

y que día con día crece, y la gente o el personal que trabaja con ellos es 

relativamente poca, si tenemos en cuenta, que en nuestro país en esa materia 



los pasos que se han dado son pocos y su avance es muy lento en 

comparación de otros paises. 

Las instituciones dedicadas a trabajar con esta porción de la 

ciudadanía, muestran ciertamente muchas deficiencias. La estructura 

política y económica, bajo la cual están sustentados, el tipo de personal que 

se requiere para trabajar con ellos, las oportunidades que la misma sociedad 

ofrece a los menores infractores y que sin embargo avanzan con todas sus 

deficiencias. 

Ahora bien, mi actividad profesional como Psicóloga, dentm de una 

Delegación Tutelar (ahora Preceptoría Juvenil), me permite señalar algunas 

consideraciones que desde mi propia particularidad resultan importantes de 

mencionar. 

Diré que el papel del Psicólogo es reconocido en una institución como la 

Delegación , donde se ha ampliado su campo de acción, ya que de ser en un 

inicio un simple evaluador, ahora puede intervenir en el mismo proceso 

jurídico por así considerarlo la ley. 

Su máxima aportación se sitúa en el tratamiento, en trabajar con el menor y 

su familia para lograr capacitarlos y que puedan elegir entre vivir una 

situación conflictiva a una armoniosa, sin pleitos, es aquí donde el psicólogo 

interviene para que reciban la ·instrucción y no recaiga el menor 

nuevamente, como lo señala la psicología de la comunidad. Enseñar a la 



comunidad a identificar sus problemas y aprender a resolverlos, auxiliados 

por una institución que seria la delegación tutelar. 

El menor viene luchando con una imaginación a la que está sometido por 

parte de la sociedad, por ser identificado como un delincuente, no se le 

brinda oportunidades de trabajo ni de escuela y no tiene acceso a la cultura, 

deporte o recreación por falta de recursos. 

Ya que siempre se pone en tela de juicio, si e l menor no volverá a 

recaer, puesto que si ya lo hizo una vez, es fácil volv:er a repeti rlo, en este 

punto, considero que es la misma sociedad qu ien impulsa al menor a 

regresar a su antisocialidad, porque existen condiciones en el medio, en el 

cual el menor se desarrolla y que no varían; por ejemplo: si existe 

drogadicción en su medio y el menor proviene de una lucha con esta 

situación,¿ qué sucede, cuando el menor reg resa y se siente inadaptado en 

su propio medio por no encajar ya con las situaciones presentes?, la presión 

que ejerce esta circunstancia sobre el menor es fuerte, es en este momento 

donde uno se pregunta: ¿ dónde están los espacios para que el menor no 

recaiga? ¿dónde se ubica una cancha de basquet-bol?, ¿dónde hay una 

escuela o trabajo que brinde una oportunidad para mantener en actividad al 

menor?, sin que él se vea en la disyuntiva de comer o estudiar. 
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La labor terapéutica es de gran apoyo, porque el menor logra conocer 

alternativas positivas en su camino, pero es entonces que el menor debe 

desligarse de la institución para poner en el campo de lo práctico todo lo 

aprendido y no generar una situación de dependencia, que 110 le permita 

madurar. 

El trabajo del personal que labora con menores infractores, en su total 

estructura muestra fisuras significativas, pero no por esa situación se debe 

justificar la deficiencia en el tratamiento al menor, por el contrario, sería 

recomendable que independientemente del lugar que se ocupe en el 

organigrama de trabajo con menores, sea desde ese lugar que se adquiera un 

compromiso, tratando de mejorar día con día la atención que se le brinda al 

menor, y no utilizar excusas de falta de material, para no llevar a cabo una 

tarea que comprometa a fondo al profesionista con su trabajo, la exigencia de 

un mejor sueldo y posibilidades de futuro en estas instituciones, debería ser 

sopesado por el grado de compromisos que adquiere con el menor y su 

familia principalmente, con la sociedad y con el mismo para exigirse calidad 

y no cantidad. 

Así como se intenta comprometer a quien trabaja con menores, sería 

recomendable, trabajar más arduamente en campañas de prevención, que 

realmente sea eso, prevención y no requisitos para llenar un informe, con la 

finalidad de que otros altos funcionarios observen que los presupuestos 

destinados están trabajando, con esa actividad se alcanzaría a capacitar a la 



población , como posibles monitores, que vigi laran más su comunidad y 

pudieran regular los pequeños brotes iniciales de antisocialidad. 

Llevar a cabo la capacitación considerando todas las carencias que muestra el 

medio social del menor, dándole herramientas para que pueda salir adelante, 

tanto el y su familia, intensificar los pro.gramas de participación para 

hacerlos más dinámicos, y donde participen aún más las personas con sus 

propias inquietudes, que puedan ser resueltas por ellos mismos. 
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)e .. - ?:l.."'ltoón1 Actitud- dol 1n~nor en rol~~ión " lo ~uo ::i~~·nificC\n l o:: c r:mo..n 
torio:: 'J lo riuo ::e oio11lo en olloo. 

3?.- !hodo1 Actitud dol monor 1mto lu ::it1111cíón do miodc-. 
40.- Po1cod :.nc...,,,6~t1co1 Dio.;uóotico pc r .i on;ucidro cornprn ·a.tivo. 

1 .. - !:.it'..,,\Ción A{."l.'C::iv._\1 l'.onor (¿On é:io1·to cr-...Ldo do iE 
o.d.~ptnci6n oocinl t <1uo luch:i con:r:i. n11:'l ::.ontl.oiOJ.? 
tos Uo 1:11nu:sv:·.lí:-. con ~ctoo tomor~rio:::i; !'\re:onta 
di!iClalt;.ldO:::: clo t'Ol:tci6n fnmiliar; Íl"OC\ICl\t01:tento 
cuo:; tiona o inclu:: ivo rochar.o l:u; nn:rum!J; lo 1J1tt'I 

l'C!:~\n eo:::is !•Oli~ro::n::s, aqoionoo o::poot:icul::u'Oc,
loo roto5 1 ol 11<\.,rozco¡ protondo :::or :.utónooo, -
c:.:.rcco do ob.<ctiv~o l1l"liotno, o:i t-o!'i-.,ot:wiu :. 
luo oi'llonos do loo ndul tos y CC'C10 fonuacíón ronc 
tiva prctondc cor ::-r:ietico, \Ju~ca :--er :>l,)1ion y 
proticnt::i dificul tJ\Uoo p:.:.ra rei:onoccr :>.io orroroc 
G.nto loo doiná:i y ~·rn nceptcr cu oi tu:ici6n inr.l<\
durc :vlernis d.o con.!'uon. 

2 . - :;ituG.Ción Circ\tnoto.ncinl: r.:onor quo e" a.coptu. :i. ní 1diGno; convive -
con cu:. familinre111 nGioto n b 0SC\1ola y/o tr.ib;Lja 1 t;:l!\O n li\ ji~ 
tici"; respeta. a lo. uutori•~d; o6ln ;ior Qcoid.onto o eur1odtl:vt :;n vo> 
1r.volucrodo en nl:.11n 1t<'>•nto nnti:<><:iu:. 

~.- :.itua.ción Depl"O:::iv:u t°(\1tor i:u•'l !'1'-!:JC*r~u. r.outimiontoc ch· cnl:' n :¡ un..'\ 
GUtoostim bajo.; t'IO ao::ticn'! ·l'> _.,...:i.o.ru;il\:> COC\Jnili~ria::, cae:\ vont.:~ja 
do lo. compciciÓnJ 1niuüficnt·.:. l'('l::Onti111i<:n1.o J1 :tcia. l :\ fa1.11ili~; uo l <- ve 
fl"OCUenter:iont-e d.coaotiv:ldo, 110 lo i:?1.vN:>ll ap.'ll'Olltc.•1:1l"nto l :, c:.;.c1.rnl :t , 
t:U~_!oco ol tr:lb..'ljof nn c1 1!c!·'>1·t.1: t¡í.J; ... can::ar:;(' !'r"at•': ,...., ~J. ~':-:::;:: 
~e ~·.,.~:-~; =--~= ~:!.::.!.~ ....... ,~ : ... ~..;1c 'J .. , ' "r·= ond$ in::v1,;a11:-..:~l·lo!\ e inf~nt. i 
l~o ¡ no p1"0G~nt:i 1:\Qt:i::; rro:1i:l:: y :"'o~Ut•j..'\ influcnc:in1 rio1· j::•!'Ul:;<":: ~ 
n.:.-er.oo . 

,~ . - ~ituución :ocio¡');~tic:i 1 !".!:1i:'!' ~.·.1c 1 .. ::•r. •.10 cu:J conti1::icn\:oc; :-.e~.¡$ , .. ,1 
ÍOI":.r!tl i::"1!'1Jl::>iva t:lU r1"Ct:'l.!~ :1~ •"l:I •!:ll'-• t ;"I"' \a Jl.f\~1-.0:(at:~C .it;r: d 1\ ~;u~; . ,._:t.c:, 
e: c:l::i i'.uto!4ática; t1:•r1i!t1,t).1-. l :l ::i~~ '..'.Cic;n ~C:\,.\Ín ~1 1}:: ~~1..!o .: ... :~il. r1t("· -
<lo loo lc:u.10¡ 11odifl.c • 1.it°' \.".'.~'>l~t.: ;¡ ~ ·oxuo'c 1-:or:,li: :• !"1-:tl":'- \1:;t. i fjt: ·,1· 

cu for:~~ clo viU..' y ooc:~!';1.1· dr: i.o:: !'-~11 ! l111iontoc de C'Ul.J'n; :;r:ttc1~t!r. '"' 
c;.-a. r n ~í iniG1no ~u r.cco :.i 01 '' 1l~ a ·•·1::0 ;: ;~oct.o ~or !':"1·to t!I! 1 ~1 f ·u.;;i-
lia :,¡ luo ur..i~tncloo; ::u::t.1tu;·u :.u '-~···punijonoia u1_• 11t.~~ VC'c·•:~: .:. ,. 
l~itoc ritual.ce, ob_:ot.o:;, ~,.t~~t~•.:1·:i.~'"' ;· c!n~1oloc; :::.t !'!'i;~'!i:·: .. ~ tc 
oor :;en lu.3 !>,írdiü."'I.: ob_: • .,::~·lct: c:uc Mat"Cl\ron :;u : i!~~~:.·i:~ : .. i !·:oh:-..l :,· 
d• l~c ClUe ce !)rot& ~.., !'!"Ctc-n<lic::dC' i.t:·t 11.:\\l:l ni n: .. ~i,~ le i1;·r·or!.i:o, ()''~ 
dion.to l;i sonnuci6n tr.:.r.:;l'cii.m:i: .l ,¡,, .io:;¡•1V>tecció11 ;• :\h:uttlC'nn; "'' -
.:uttici;.a a l :-.1. !'cSrJic.::•. o :·.1 r:·r.:•a:'.o u:::•n<lo 111Cc.tni:.: .11.-~ ·~o ~:.·.r,:n:~ · , e:.,,., 
le. rt0..;: ,t:ión, l:·. fo1·.:&acit.:1 , .. : :1•:-liv;i : · : ·,~cion: .. 11~1ci.~n; ;':.·lt~ · .. ·l . ~r:t .. , -
a.ntit:ocial ;1 ~tn: conr,ocu~n·-~i=:;-::1 ~,l.:-;•t?~ 'ºr lo ro¿\llar un:1 !'n:~~nl'a 
fr{n :J Ct~lCl.lltlt\O~t ~O ~\v;H·,._. C<.r1<1 "~:':"QV<Y.::,1CJ.Or 1 • ele: l1:;:'.•)Ci')1t1.1 :": toll 

otro~ !.11 ... li Vl.,\uoc, cínico, ai t:\:H~o, h;:~;,·, il, 1\1'lrtc, i1"!"'?rl\'l'ó·1l·: ·~, .!l~ t'<' 
;¡ 1:.o;;til; :;e orientu :.:-ol>l.'-!' l<':~ r.ic,lio~ ¡ ·,\o p:;.roco t~\C ·\l.' !1a,·tic~o ,to -
s1:;; C.>."}'Oricnci~o¡ ol !'1'r.c:'\::.o cic 1;0.a:: t ::ctic11.n y l~ ~tl:n .• '\t~\ ,,.,, !~1'<!1.n· 
e l c:-,ntrol !"' l<'':Un on.:.,"Onth• •. 1rlo crí:d ::¡ :;u:: mutivoo l")1 : i 1tcn <:·11 J.1 t:~·i11-
tu.ti\":\ d~ ccu:;,':l""Vo.!!' el l!tc:li :~i,, U: l:t : ~ l tu!\ción ;¡ c:':'t:\r !'t.:.lii" ~ .. i l.u -
Y-tOnCiÚl\ ÜO lo:. d.J1·.:~::: :ut:1C' .. U•! :.: t.>C. :· ~ .: .•éo r\c, 1~~ a.,;.i•: .~i,)11 :i:t:d :.1. ~ ... :-.1") 
ciot!.-..d o cuúl~tiic1" !'n.rtir:n.l: .. 1·1 l'O!' ·,íl \ :.,<' e:.: i1ar.or~·;.:1:0Q t.-11';1 ),~::.i· •.\1;: 
e:: wu !'Or:or:..~lid~\! ~on!\11·,<lid:., ~ i ·:.e: \ <!o r..:iLi~t';1cc 1· . ·••1' 1":• 1 ¡-.·; .:.,:c1t\n 
o.r.t• 1: .. ~lto1·ié!id y el !''>'lor. 
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CAl)ll TÉCNICO llfBéRÁ í HlMAR SU INTUNENCIÓN fN EL. ~5PfCIO UUf 1.( C(JlllU SPWOA 
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ÁSUHTO: C~RTA. DÉ RECEPC ION COH RESPONSABILIDAD 
FAMILIAR A TUTELAR . 

• Mi:x • ..; i de \. - ·~· . . • <Je 1994. 

t;os•'"'integrantes de la Oelegac16n Tutelar de ·.n .. 'I i'i.: .. ; , México, 

en acue1·do dictado el dh 

· cre1~·~ifur.: :. ; : 
. 3:!~«.t-'1: -;- "':' .. . 

i : : 

uao lXABSll.VfA ·RESPOllSABILIDAD DE USTED, ...... 

de 1994 determinó el externam1ento 

~('"í>'e~H'o' ' 1nfonaarle que po~ ' a·cuerdo del mismo Organi smo, debe Usted ~aber 
que · es 111.11 Importante la obllgac!6n que tiene de proteger de manera · integral 

"a-1f•\Uaetror~ ". pard ' asegurar que su capacidad individual y social se desarrollen 

~•ni6fttc-"té · desde su n!ftez, para que llt:tUe a ser un adulto responsable· con 

;ura~d fallH!ar, Al r especto me permito hacer de su conocimiento ..que la Ley 

de'Rehlbfl!tac!6n para· Menor es del Estado establece lo siguiente : 

ARTicúlo 57: "Los que ~jerzan la patria p~testad, tutela o custodia del menor. 

deberan ajustarse a la medida de tratamiento que determine la resolución definitiva· 

ARHCIA.O 60, . P4RRAFO SEGUNDO: • Durante todo el tratamiente>, los ptdres, tutorn 

o,7. C!!~odjos, . estar!n obligados a participar en las actividades del centro de 

f.!l~UJl~tente> y en: 1 os programas terapeúticos • . 

En caso de que Usted no cumpla con la responsabflfdad de atender al menor debidamente 

~~J.~.' incurrir en res,pe>nf&bil·l···dades CIVILE.S Y PENALES que a contlnuacl~n · me 

,e.~1J!>.: detal hr)t. l 

.·:;·. COOIGO CIYll P;RA tl ESTADO DE HEXICO 

ARTICULO 404 : "A lH per sonas que tienen al hijo bajo su patria potestad, !ncUlllbre 

la ob11gac.1~n de edu·:arlo convenientemente . 

..S~~~.~ °i_(~.ue .. ~ ~e>nocl111iento del . Pres.1~t111te Munfc.lpal e> Juez de Primera . Instancia 

de l · lü9ar · dond, vha el 111tnor que las personas de que se trata no cumplen;; con 

esa obllgacl6n,0 le av1sar6n al H!nfster!o P'óhltco para que promueva h que 
corresponda". 

ARTICULO 405: • Par a los efectos del artfculo anterior, los que ejerzan '1i "p:~~~ia 
potestad o tengan menores bajo su custodia, tienen l~ facultad de corregirlos 

Y castigarlos mesuradamente y la obl1gac!6n de observar una conducta que sirva 
a 6stos de buen ejempl~ • 



AATICllO 485:_ #SERÁN s0 r·11RAOOS DE LA TUTELA DEL NS: :;•_ : 

1 t. Los OUE SE CONDUZCA~ MAL ~11 EL ['€~[1'11'\ ÑI" :JE: ~/\ Tl'TE LA". 

CODJCil FHW. PAAA EL ESTAOO !t f"fXICO 

AATJ(llQ 210 : #Sé !f>IPONOllÁN OC SEIS .. SES A CINCO AÑOS OC PRISIÓN Y DE CIEN 

SÉ_ISélENTOS DÍAS DE IU.TA AL OUE FACILITE O PROCURE !.A CORRUPCIÓN DE. UN Hft«). 

DE DIECIOCHO ÑIOS DE EDAD. . . 
CMTE EL DELJTO DE CORRUl'CIÓN DE. HENORES EL OVE PROCURE O FACILITE SU DEPRAVACIÓf 

SEXUAL. SI ES PÚBER. LA INICIACIÓN EN LA VIDA SEXUAL o LA DEPRAVACIÓN DE UN 111>ÚBÉ1 

O LOS CONDJZCA, INCITE O AUXILIE A LA PRÁCTICA qE LA l'ENDICIDAD, DE HÁBITOS VICIOSOS 

A LA E!AIEDAI>. A FORMAR PART( DE ~ ASOCIACIÓN DELICTUOSA. O A CO'IETER CUALOUIE 

oeüt9. 
:.' 

SE llf'ONmÁN DE CINCO A DIEZ AÑOS OE PRISIÓN Y LE CIEN A MIL DÍAS DE "ll\.TA CUAHP 

LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN SE REALICEN REINTERAIW'é:NTE SOBRE El MISMO MENOR y oea1f 
A ELLOS ÉSTE ADQUIERA LOS HÁB!TO:; DEL Al.CQiOl. IS/'IO . USO OC SUBSTANCIAS TÓXICA 

Y OTRAS QUE PROOOZCAN EFECTOS SIMILARES. O OUE COMO CONSECUENCIA DE AQUEL,lC 

SE DEOIOUEN A LA PROSTITUCIÓN O A LAS PRACTICAS HOMOSEXUALES, O FORME PARTE r 
UNA· ASOCIACIÓN DELICTUOSA". 

AATJ..Ql..Jl..J2h "SE IMPONDRÁN oe oos 11:ses A ros AÑOS DE PRISIÓN v DE TRES A cmf 
CIHCUENTA DÍAS DE '1Jl. TA Y PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA FAMILIA. AL QUE . SI 

IOTIVO .mTlf'ICAOO ABANJXlt.E A SUS Hl~S. A SU tÓNYUGE O CONCUBINO. SIN RECURSC 

P~ ATENDER A SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA" . 

AATJCllQ 226: "Aoel'\As DE LAS SANCIONES SEÑALADAS. SE PRIVAllA DE LOS OERECHC· 

DE LA PATRIA POTESTAD. TUTELA O CUSTODIA. EN SU CASO. A QUIENES TENIENDO EL EJERCI~ 

DE ÉSTOS, (()'(TEN El DELITO A QUE SE REFIERE i l PRESENTE ARTÍCULO#. 

(OMO PUEDE OBSERVAR. SERÍA MlJY GllAV( EL OUE USTE!l tt 

t( Cll'PllMIENTO ESTRICTO A LAS OBLIGACIONE'.S QUE CtHJ PA[)H( O TUTOR TIENE PAR 

CÓN EL l'leHOR. 

POR TOOO LO ANTERIOR. REC0111ENDO A USTED SE SIRVA ESFOAZAI 

AÚN' ·~. PARA LOGllAR EL ADECUADO OESARROl.LO SOCIAL. FA/'llLIAR, EOOCATIVO Y 1.ABORAI 

~l f'leHCR. 

!lAMO!lA ALCAU !lU1U! 



E X o 5 



• 1 . , 

~·:: .. · ~ · 
\ : .. . , 



N X o 6 



~ de 1.m •• O A C B T A D R t. O O B 1 B R N O " l'á(lu ~rdliia -

EMILIO CHUA'fFFET CHEM9R, Gobernador Constitucional del Estado 

Ubre y Soberano de México. a sus hablt~ntes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, !"la tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 70 

LA H. ·ur LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

DECRETA: 

LEY DE PREVENCION SOCIAL Y TRATAMIENTO DE MENORES . 
DEL ESTADO DE MEXICO 

TITULO PRIMERO 
DISPosrqoNES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
DEL OBJETO, SUJETOS Y APLICACION DE LA LEY 

/\ri icul~ i .- La presente Ley es de orden público y de interés social. y tiene 
por ol.>jeto establecer las bases para la prevención de conductas 
antisociales de los menores áe edad, regular las acciones encaminadas a 
resolver su situación técnico-juridica y rehabilitar a quienes incurran en la 
cornlsión de infracciones o falta!'. garantizamlo e' respeto a los derectios 
hurmmos y a los tratado~ internacionales. 

Par~ efectos de esta Ley, ~infracciones ac¡wtljas q¡oductas antisociales 
li.Qifica;1Qs C..Qllll) delitos g~ y f~. fil. conductas antisociales 
ca~as como delitos no graves. por el Código Penal del Estado. - - -- -
Ar-.li;ulo 2.- La prevención social comprende todas las accíor.es que realice . 
el Estado para crear conáir,iones de bien·<!star en favor de los menores y 
reducir la.~ conductas ar.lisociales de és~os . 

Articulo 3.-· En las acciones a que se refiere el articulo anterior se propiciará 
la part icipación de los st.?ctores público. social y privado. 

Articulo 4.- Se consider<.J;1 rn~nores de edad. para los efectos de esta Ley, 
las pecsonas que tengan de 11 y menos de 18 atios. Los menores de once 
años serán remitidos a la:> insiituciones de asistencia social. 



''OACE.TA DEC OOB I ERNO" 20 de cacro 1 

La edad del menor se comprobará·con el acta de nacimiento. ue no ser esto 
posible. s-; acreditará por medio dedictamen médico rendIBo por los peritos 
que designen los consejos d e menores o lás preceptorlas juveniles . En caso 
de duda se presumira la :ninor~a de edad.( r m>t ''º >t, .: re') 

Articulo 5.- Son sujetos de esta !ey, los menores cuando: 

l. Estén dentro de los limites de ede1d sel\alados; 

11. Se encuentren ~ disposición de los consejos de menores o de las 
precep• .;rlas juveniles y lleguen a la mayorla de edad; y 

111. Al cometer una infracción o falta. estén dentro del limite de edad 
ser'latado y sean puestos a disposición de los consejos de menore:¡,,o óe las 
preceptorlas juveniles siendo mayores de edad. ·· 

Si en la comisión de delitos han intervenido mayores y menores de edad, las 
autoridades respeci ivas se remitirán mutuamente copias certificadas de las 
actuaciones del caso. 

Articulo 6 .- Se establecen~ un Consejo integrado con los representantes de 
los sectores publico. social y privado que será presid ido por el Seetet::;ric 
General de Gobierno. este Cc.nse:¡o tendrá por objeto coadyuvar en ias 
acciones de pr~vención social v 11 atamiento de menores que emprenda ~ I 
Estado { e ':,·<-";¡._ .. t. .. , _, .~ J' l'il') I 

. Articulo 7 .- r.,;or<espQO!.fe ~ apl icacio~ Qe~J:&y a la Oirec~.;_ Gene·rai qe 
P;~n y Readaptació~~-

Artlculo 8 .- La Dirección General de Prevención y Readaptación Sociai 
tendrá a su cargo la pr_even<;.;QLi..§Qf@!. el procedimiento para menores y el 
trª1?miP.n.1o rehabilita:orio integra!. 

La prevención ~.Qf@I eslara a cargo de las preceptorías juveniles y de los 
a~bergues te~orales juveniles. - - - -

f:I .. ~mieruo efilª .!!lfilJ~ e~á a cargo W C.Qle.gjo Oictaminac!Q[. !~ 
~s Q.e. menores y las preceptorias juveniles, cuyos secretarios de 
acuerdos tendráñlepüblicaen iódo lo relativo al ejercicio d~ su encargo. 

El tratamiento rehabjlit¡.¡torio 1111f.!UJJI e.filará ..a c;arg,.Q de IJ!S escuelas de 
rehabmlacióp Pª1P ~s. 



·· GACETA Ol!.L.. OOBlf.RNO"' PA¡ina trdnta ; ·' 

Artlculo 9.- La Procuradurla General de Justicia, los cuerpos de segundad 
pública y tas instituciones de asistencia social del Estado están obligados a 
prestar el apoyo y colaboración a la Dirección General de Prevención Social 
para el desempeño de sus funciones. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES DE PREVENCION SOCIAL 
Y TRATAMIENTO DE MENORES 

CAPITULO 1 

DE LAS AUTORIDADES 

Artlculo 10.- Son autoridades de prevención social y tratamiento de menores 
las siguientes: 

l. La .Dirección General de Prevención y Readaptación Sod al: 

11 . El·Colegio Oict¿;minador: 

111. Los -::onsejos de n•enores : y . 

IV. Las preceptorias jtiveniles. 

CAP!TULO ti 

DE LA OIRECCION GENERAL DE PREVENCION 
Y REA DA >T ACION SOCIAL 

Art!cu:o 1 l .- Para la aplicaci611 de esta Ley, la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social :endrá las siguien.tes atribuciones: 

l. Prevenir tas conductas antisocia!es de los menores en el Estado: 

11 . Vigilar el cumplimiento de lél legalidad en los procedimit?ntos y et respeto 
a los derechos de los menores : 

111. Expedir el programa de traba¡o amJal de prevención de conductas 
antisociales de tos menores; 

IV. Determinar las funciones que habrán de desempeñar. en su caso. los 
titulares de las áreas de prevenció;i y rehabilitación de menores; 
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v . Expedir los manuales de organiz~ci6n interna y de procedimientos: 

VI. Fijar la competent.:ia tcrri;om11 de l '.)s con!;e,c:; de menores y de las 
preceptorias juveniles: 

VII. Determinar los perfiles pr0:es1011ales de les servidores püblicos 
adscritos a ella; 

VIII. Nombrar y remover a los Ct'! ·1ision2dos. ·10:.:ale:;, promotores sociales y 
personal técnico y adminis:rah•o y sei'!<ila~ sus !unciones. previo acuerdo 
con el Secretario Generé'I ce G0~í-.::mt' 

IX. Pre5idir el Colegio D:cla:·1~in<!'J<..r y vi,; ilar su burm :•Jncionamiento; 

X. Las demás que deterr:-.ln"r. otr•)$ o: :.~e"l::in~:er.tos !cg::iles. 

Articulo 12.- El Director General de Prevención y R~adaptaci6n Social, los 
presidente~ de los consr:jos de mencres y de !as pí~ceptor ias juveniles. los 
directores de las escuel<>s de rebab1litacicn para menores y de los albergues 
temporales juveniles s::ra;- i1•:lff '.:lracios o rem~~·:1dos por el Secretario 
G~al fil? Gobierno y debi:r3n rr.?unir y acreditar los siguientes requisitos: 

l. Ser me>:1c.a::os en pler.'J e;-:::rcb~ :; ! sus dered!.J,; c:v1k:s y poli,ticos: 

li. No hat,er sico •;ondcnv..!:: '= p<: ' de!i'.o ;nte:civn<'i c::in per.a privativa de la 
libertad, y gozar de buena reputación: · 

111. Los presidentes de los cor5-:j0: cíe ""~noru ~· L<-:: las preceptorlas 
juveniles y los comisionado!; deberán se~ lic(!r:-:;ados en derecho. L9S 
integrantes ele los consejos ::~ r:lenores 1~ebc:;.'n poseer el titulo ~e - - - - - -- ~ ...::-:--
c~rresp~1a ~ I~ f~n qu~ deserr.pt:ñen ''~ acvcrdo co~~resente Ley; 

IV Tener 25 años cumplidc~. el dia ?·?la designación; y 

V. Comprobar por '10 manos dor. '.'l!í:Js de experir:.;1 1ci2 profesional en las 
disciplinaz psicológica. so:.:iológica. pedagóg'cc:: . de !·.umanidades, fami liar o 
penal. segun correspor.C:;i al e1.::rcici,1 dE: :,u profi!s!611. 

Los vocales de los CO!lS(;jos <:e• r.1e~0res y los ~orr.isionados deberán 
satisfacer los requisitos ~numc,.~tlos e!l las fracciones anteriores. 
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CAPITULO 111 

DEL COLEGIO OICTAMINA..DOR 

Articulo 13.- El Colegio Oictaminad.Qr será un órgano técnico-legal de alzada 
para sustanciar los recursos que se interpongan en contra de las 
resoluciones de los consejos de menores. y lo integrarán: 

l. El Director General de Prevención y Readaptación Social. quien fungirá 
como Presidente: 

ll. El titular del área de,rehabili:ación de menores; 

tll. El titular dei área de prevención: y 

IV. Un Secretario Generai de Act1erdos, que tendrá voz pero no voto. 

Articul0 14.- Son atnouciones del Colegio Dictaminador: 

l. Conocer y resolver los re1;1;! ses que se inte1 pongan en cor .;ra df: las 
resolucion;;s de lo~ cc1nse¡•Js (!e menores. 

11. Calificar ias causas oe impedimentos y excusas. que serán las 
establecidas oara los juect:s e:1 el Código de Procedimientos Penales. y 
hacer las sustituciones correspc:1d1entes. Tratándose del Director General 
de Prevención y Reauaptac!ón ;;ociat. la sustitució1~ se hará por su ~uperior 
jerarquico · 

111. Oic!ar las medidas necesar 1as par<i el despac!10 pronto y expetiito de los 
asuntos Je su comp•?iencici. ',' 

IV. Las demás que ce:ennuh:n otros ordenamientos legales 

Articulo 15.- Sen atribuc1onr:s tlel Presidente del Colegio Dictaminador. 

l. Representar cil Colegio: 

11. Dirigir y superv1sm las act1vid2 ·jes inherentes al funcionamiento del 
Colegio: 

111. Emitir su voto: y 

IV. Las .::temas que determinen otros or<lenam1entos tegales. 
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Articulo 16.- Para que ét Colegio Qictaminad0< sesione. deberán concurrir 
todos sus miembros; aquél que disienta. deberá emitir por escrito su voto 
particular razonado. 

Articulo 17.- Son atribuaiones del Se<!~~~Eio G~~~'-~!. de Acuerdos del 
Colegio Dictaminador: 

l. Acordar con el Presidente los asuntos de su competencia: 

11. Presentar ante el Colegio los proyectos que éste deba resolver; 

111. Firmar conjuntamente con los integrantes del Colegio las resoluciones 
que este emita: 

IV. Notificar los acuerdoSty resoluciones: 

V. Auxiliar al Presidente en el despacho de los asuntos que le correspondan: 

VI. Integrar los expedientes y expedir tas constancias que soliciten !os 
interesados; 

VII Llevar los libros de gobierno correspondientes: 

VIII. Engrosar. controi2r y archivar las resoluciones del Colegio: y 

IX. Las demás que determinen otros Qrdenam1entos legales. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CONSEJOS DE" MENORES Y 
A LAS PRECEPTORIAS JUVENILES 

Articulo 18.- Los consejos de menores y las preceptorias juveniles son las 
autoridades que con autonomia plena conocerán y resolverán la situación 
jurídica de los menores que cometan infracciones o faltas, respect ivamente, 
y tendrán las atribuciones siguientes: -

l. Instaurar el procedimiento y dictar las resoluciones . técnico-jurídicas y 
definitivas. que resuelvan la situación de los menores; 

11. Supervisar el cumplimiento de la lf'.galidad del procedimiento: 

111. C,Qnciliar al menor con la víctima. y a las partes sobre el pago de la 
reparación del dal'lo; y 

IV. Las demás que determinen otros ordenamientos legales. 
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Articuló 19.- Los consejos de r;nenores y las preceptorias juveniles se . >.~'~;. 
integrarán de la siguiente forma: 

l. ~presidente; 

11. Un se~ de acuerdos, que. -será designado por el presidente; y 

111. Cuatro vocales. que serán un médico. un psicólogo. un trabajador ~.Qeial 
· y un pedagogo. Los consejos de menores se integrarán además con tin 

criminólo_go, un sociólogo y un terapista ocupacional . 

Articulo 20.- Son atribuciones de los presidentes las siguientes: 

l. Representar a su organismo; 

11. Recibir y tramitar ante la autoridad competente las denuncias sobre las 
irregularidades en que incurran los servidores públicos de su organismo; 

111. Informar a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social los 
acuerdos. resoluciones y resultados de las funciones y atribuciones de su 
organismo: 

IV. Oingi1 y coordinar el eficaz desempeño del personal y el óptimo uso de 
los 1:ccuísos íi11ancieros y materiales asignados a su org_Pnismo. 

V. Vigilar la .:?S!ricta observancia de la presente Ley y demás Órdenamientos 
legales ap!icables: 

VI. Rendir informe mensual a la Dirección G_eneral de Prevención y 
Readaptación Social. dentro de los primeros cinco días del mes: y 

VII. Las demás que determinen otros ordenamientos legales. 

Articulo 21 .- Son atribuciones de los secretarios ae acuerdos: 

l. Acoróar '.:on el Presid~nte los asuntos de su competencia; 

11. Llevar el control de los libros de gobierno: 

111. librar citatorios y notificaciones en el procedimiento que se tramite: 

IV. Requerir de las autoridades las actuaciones y elementos·necesarios para 
la intcgmcion de los expedientes que se instruyan: 

V. Integrar los expedientes: 
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VI. Obtener la documentación que necesite el área técnica correspondiente .- ·:t ;~;"~ 
para la práctica del diagn.6stico y I~ apliéación de las medidas; · ,.._, ~~i 

VII. Tramitar y remitir las actuaciones a las áÚtoridades correspondientes en 
los casos de incompetencia: · 

VIII. Presentar los proyectos de resolución: 

IX. Firmar las resoluciones; 

X. Notificar los acuerdos y resoluciones: 

XI. Expedir y certificar las copias de las actuaciones: 

XII. Engrosar. controlar y archivar las resoluciones; ,. 
XIII. Auxilíar al presidente en el despacho de los asuntos que le 
correspondan; y 

XIV. Las demás qu~ determinen otros ordenamientos legales. 

Articulo 22.- Son abbuciones de los vocales: 

l. Participar en la ;;1s\rucc:ión de los procedimientos: 

11. Asistir a las ses1c~1!? !; y -=:mi11r su vo:r, ::.obre los casos presentados . 

111. Entregar a tes secretarios de acuerdos el criterio técnico de su 
especialidad para fundar el sentido de tas resoluciones; 

IV. Vigilar· ~ ejecutar el cumplimiento de tas resoluciones; y 

V. Las dernas que ies es:ablezcan o:ros ordenamientos legales. 

Articulo 23.- Para las se:;iones se requerirá la concurrencia de las dos 
terceras partes de sus integrantes. siempre que entre ellas se encuentren 
los presidentes. Si al emitir su vo\o el resultado fuera de empate, los 
presidentes tendrtiñ voto de calidad. 

,JC11('..;~4bb 

Los miembros que disientan deberán emitir por escrito su voto particular 
razonado 

Articulo 24 .- Los integrantes de los consejos de menores y de las 
preceptorias. juveniles serán suplidos en sus ausencias temporales que no 
exceder~n de un r.ies. en la siguiente forma: 
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l. Los presidentes por el vocal de mayor preparación académica. ~1 nuoiera 
varios en esa situaci9n. por quien señale el propio Presidente: 

11. Los secretarios de ac ·erdos por quie:n designen los presidentes: y 

111. Los vocales por los coordinadores de las áreas técnicas 
correspondientes. 

CAPITULO V 

DE.LOS CONSEJOS DE MENORES 

Articulo 25.- Los consejos de menores conocerán y resolve~~n., de los 
recurs~s de r.~visión interpues:os ante las preceptorias juveniles y remitirán 
los expedientes al Coleg io 01c1aminador, cuando alguna de las partes 
interponga el recurso de apelación. 

Artlcuto 26.- Los conse;os e.Je menores supervisarán la aplicación de las 
medidas de tratamiento a los menores. 

CAPITULO Vi 

DE U\S PHECEPTORIAS JUVENILES 

Articulo 27 .- Las preceptorias jl!venites remitirán los expedientes a tos 
consejos de menores cuando alguna ce !as partes interponga el recurso de 
revisión, y tendrán su sede en cada uno de los municipios de .la Entidad. 

Articulo 28.- Las µreceptorias juveniles supervisarán tá aplicación de las 
medidas de o~. protección y asistencia técnica a los menores. -- . ? 
Articulo 29 - ~s p~cepto~ias ju~es otorgarán custodia y ~ón ª-12s ::#ti 06' 
menores q~co~ f~ en los casos en gue se encuentren en estado ¿y;f>~ 
~abaÓrtaao o presenten rnattrafo físico o mental. · 

Articulo 30.- Las preceptorias juveniles desarróllarán las acciones de 
prevención social y llevarán a cabo las actividades tendientes a disminuir los 
sintomas que puedan constituir una conducta ~tisocial: En cada preceptorla 
juvenil habrá por lo menc•s un ~I,8n1'Qtor ~: ~ · . 

Articulo 31 .- Las µreceptorias juveniles otorgarán . asistencia té.colea 'en 
libertad asistida a los menores con conducta antisocial que h~yan incurricro-
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en faltas y a los menores extemad~s de ta Escuela de Rehabilllac16n que se 
encuentren en proceso de reincorporación social. Se entiende por I~ 
asistida el apoyo para crear condiciones qµe refuercen los vlnculos entre el 
meno;::-su núcleo de integración social y la comunidad 

.. 
TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO 1 

REGLAS GENERALES 

Articulo 32.- El procedirmento ante los consejos de mehorfü¡ ' o las 
preceptorias juveniles tendrá las siguientes etapas: 

l. Radicación de la averiauación m~vja o del eitn~iente que envíe el juez. Si 
· 11 _)_((...lr"'6"1J~1A.•~U"C,.,(.,.'"""""'''"'~#J~-

no se acredita la f.l!w~ o el caso urgente. deberá decretarse la libertad 
del menor bajo la responsabilidad de su padres o tutores. quedando éstos 
obligados a presentarlo las veces qu.;: sea requerido: 

ll. Oeclarnción del menor. que dt.: IH?rfJ re<:!!iznrse con asistencia del defensor 
particular nombrado por el me110r e d9 \ in defensor de oficio y de un 
psicólogo; .111oe.""'º ""'"'f0•71..::>o 

lll. ~o y~ qe la dt>!:!~1ón del ;ne11or. de la acreditacióíLfilLla 
~. ~la existencia ~e.leme:itos que integr~nfr~n o~a y .'J 1 
~ pr~le responsabi iidad en el hecho antisocial. a~ como .el 1 v 

di~co biopsicosocial del menor. El estudio inicial deberá presentarse 7 <r 
dentro de tas-24 horas siguientes a le. radicación·. - -- e 0 

.!l 
--- - - d ;;. . () !;C!.~fb 
IV. ~?n t~·iu_i:ttic.;.~ soqre 1:i existe~_ tos e!_e!!'§Q\os que ..., ~ '-! ~ ') 1 
integran !a infracción o fal!a_.Ll.g. pro~a~le respon~ab~hdad~~-'!'~: 0 1~ ~ ~ ~ ._, 
Deberá dictarse dentro d~as 2<: !!_oras sw1entes a la ra91cac1Q!! •. !?.ª-t'l.o ~~- J "\J.. ., -::. 
eT menor Q ~u Qefensor S..2!i9lfill la ~npliación de ~~no. la_ q_u_e no f'-_!J. ~ Su 
podrá e?<ceder de 48 horas m~~· 

En los casos en que se tc11ga;1 1ndic1os de la existencia de datos que 
acrediten los elementos qut? integr;:in la infracción 6 falla y ta probable 
re~ponsab ilidad del menor externado bajo las reservas de ley. se podrá 
solicitar al Ministerio Pul>lico su presentación-, fundando y motivando la 
solicitud. 

E~o ~e ~rQQada a..IIDIDa ~a ex.f!.YY.e.oie de responsabilidad 
en....cualguier etapa del procedimiento. deber:~ de~ de mmed1ato la 
libertad del menor. 
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V. La in~ deberá l~ner yna duración no mayor de oiez dlas hábiles, ··~. : 
término dentro del que se ofr·~ce~ar. y :Ji:s<1hÓg:iri?n !a5 pruebas que aporten 
las partes y se recabará el dict;:irr ;-, :~ h~r~1~u1:co !>io¡>sicosocial del menor; 

VI. Las conclusiones se ere«,,· .::•·~~ 1 t- ;: !n a•1d z<~nc;a respectiva que se 
llevará a cabo t~ despu!i;i.De ~N!: -; ;: derrc l.é1 instrucción; 

VII. En la resolución, definit1 ; ;i ,;•; val.::~.:::·:'.1:1 :a$ C<_ll1~lancias procesales, 
determinará la aplicación de r.'t.c1;<' ::is óe ifue7n4-i'tíó'1'i' o el cxternamiento del 
menor y se dictará de~:ro 1~ :· i·.:s c-qco días Mbilr,s siguientes a la 
celebración de la aud~ncia de cc•r·r.ll1~i0ne~;: y 

VIII. En la ejecuc1on tje lz reschr(.ién r.etinl:iv2 se iridividualiz.arán las 
medidas 'de intervención c9n base en :as carac!::!ri:.t:cas personales del 
menor y las circunstancias de l<l con1ucta antis0cli1I. 

Articulo 33.- Lo5 ins•rume~to~ y º~'!t!lus C:·:: 11: cen '.!u~·r. :::n::social, asl como 
aquf:Hos e1~ que existan hu€1las g:.:o:: tJi.Khu:-in ten-;: ~G:l.::::-.ié:"I con esta. serán 
asegurados, y~ sea rcco9 ien~o:c~ . µ<'P!éP~olos !::n scct:estro o simplemente 
al cuidado y bajo In re !: pon :;~ib !l i!!;y¡ ~;,-. <' !}·t i'i::i ¡:<:r".'or ::. c .:n ei objeto de que 
no se s lterer: . destruye.!·, o de~·ª '' :~~· ~>.~1. 

Artl·culo -,a •,,· ' ·n la -veric,.,-,..;,, ,. · ,,, .. ; .. ·· - ·-.r-·· ~ .,, •lr> 1" 'r---'""es ·o 'altac: / 
p • , - , -.;,;, C1 • ' Jud, . . .. .; .. . .;:, · .:.-. . . e,,\..,'-• :-, , , • • C:\..""' ' '-'•I 1 ..,.., 

se paga la reparación de:I clar'iG. 1~! Mini~;.-, n. rJ0~1:c:i o~oenara La ir.mediata · " 
libertad del me•,c-· 

A.niculo 3S.- .Se poor<3n rt.:voc.::-r le:'> : .::s":i¡ .. ; ic·r·e;; 1;:!1 !os :;e.ses en que se 
quebrar.ten las medidas de or1e11! o:;c:10r:. C! 8!"c.d .-,:~ . z ~ · s: i:-noa o tratamiento 
rehabilitatcrio 

Articulo 36.· P<irn los Pfecr.cs ric •. ! .; '. ~ L1:~. s:: ;~':n:;: ir_! .~·r;;rá rP. incid~ncia la C) 
nueva conduc a antisoci<"?I que ... r!.'~·:·,·ote ~:: n:e;'o;. :: ie1:1¡. r~ y cuando ésta se ( 
haya co'net;:w d<'!)\ró del térn1:1· '- 1 i::: i:: o~escri¡;r::.;.-~ q .i:~ m<irca la presente 
Ley, respo::!C\c.1 je la c~·ndur.ta ~·n: i ~;,··cint que CO!o ·; -:í-.!r:o~•('. ad tia'/a cometido. 

o 

or: LC~ [' '.:: ~-\ .-: c; -:as. r::t:L M~P>.lO~ 
c :_;;.:Ai..irE :: ·_ PRúc1::a1~,'IEIHO 

Articulo 37 .- [;~ran!!! -~l ¡:.rocec!i:· -.i.; :ú > e! !"nl~'Jr :;crii tratado con absoluta 
dignidad y respeto. y :~r.~lrá IM $i;:;·.;i::n:i::; "kre:.i1os; 
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l. A que se presuma inocente, hasta en tanto no se acredite lo cootr~ 

11. A~e dé aviso de su situación a sus. padres o lytores en el menor 
lí!:,!TIPº posibie:--

111. A designar un licenciado en de~_cho. de su confianza para que lo asista 
jurídicamente durante el procedimiento: si no hace uso de este derecho se le 
a~gnará un defensor de oficip; • 

IV. A la asistencia gratuita de un intér~cuando el menor no comprenda 
o QO hable el idioma espa(lol; 

V. A ~se le haga;saber en presencia ~_efensor el nombre~a 
p~ o personas que hayan declarado en su contra. la na~za de los 
he~ que se le atribuyen y a abstenerse de declarar; ··'· • · 

VI. A ~se le faciliten todos los datos que solicite y que tengan relacjó(I 
con los hecha$ que se le atribuyen y seje reciban.los testimonios y demás 
pru~ue se ofrezcan rel~as C0!,1 el caso. a.uxiliándolo para obteneL 
ta 5ompaceceocja de los t~ligos; 

VII. A ser careada con ~-e~~rsor.as que hayan dec!arado er. su 
contra, cuando lo solicile el defensor· y ·-··-··- -

..---- - ·- -
Vllt. A que se~ dicte la resolución tecnic.,s:¡urjdica porJª-JJ~e determine 
Sll situación dentro de las 24 horas sjgujentes al momento en que el menor 
haya sido puesto a djsposicióa de !os conse¡os de menores o de-téls,J 
precéolorras juveniles y a m1c~ s<> le r onga en libertao,..si ésta no se dicút _ 
dentro clel término sefü1!ado. ~ --~-

CAPITULO !11 

DEL COMISIONADO (~'"'''t""'º t · ~' ••> ... ; ... ~-\ 

Ar! icuio 3ó.- La representación de q11ienes resulten afectados por ta$ 
conductas de los menores corresponde al Comisionado, a quien le compele: 

l. Promover la incoación del procedimiento; 
1A/•c. •~e · 

11. Solicitar el pago de la reparaciór. del dari o causado por las conductas 
anti:;ociales de los menores: 

111. Rendir tas pruebas de la existencia de las conductas antisociales: 

IV. Solicitar la aplicación de medidas de orientación. protección. tratamiento 
rehabilitatorlo o asistencia: y 
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v. En general. hacer todas las promociones dentro· de los procesos. 

CAPITULO IV 

DE LOS f'.11:,AZOS Y DILIGENCIAS· 

Articulo 39.- Para los efectos de la presente Ley los plazos empezarán a 
correr al dla siguiente al en que se haga la notificación de la resolución que 
corresponda. 

Son dlas hábiles todos los del ar"lo. con excepción de los sábados y 
domingos y los que .serial~ el calendario oficial. 

Los dlas inhábiles n9 se incluirán en los plazos, a no ser .qu~. ;?~ trate de/) 
resolver I~ situaciOn jurldíca del menor, en cuyo caso se computarán por I 
horas y se contarán de momento a momento. 

Articulo 40.- Las audiencias serán privadas; deberán concurrir el menor, sus 
padres o tutores. su defensor, el Comisionado y las personas que vayan a 
ser examinadas. · 

-
Articulo 41 .- Los ~pnsejos de menores y las preceptorias juveniles tendrán 
ei deber de mantener el respeto y e! orden en las audiencias. aplicando en 
el acto. cuando sea necesar:o. las medida~ disciplinarias y los medio~ de 
apremio previstos en la presente Ley. 

Si las fallas llegaren a constituir delito. se pondrá a quien las cometa a 
disposición de! Mrnisteno Públic~ . aco.n1,.ti1dndo también el acta que con 
motivo de tal hecho deberá levantarse. 

CAPITULO V 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 
DE LOS MEDIOS DE APREMIO 

Articulo 42.- Son medidas disciplinarias. 

l. Amonestacion; y 

!l. Apercibimiento. ~< •.• • .,, .•. , h ., .. .,. ""'~ 7,- , •.,·:?•· .,.,,...,.°""'·: ,.. ... 

Articulo 43.- Son medios de apremio: 
1 

l. Mulla.- cuyo monto será de uno a. 30 dias de salario mínimo general 
vigente en la capital del Estado; 
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11. Auxilio de la fuerza publica; ... ,... 

111. Arresto hasta por 36 horas: y 

IV. Suspensión del empleo hasta por 15 días hábiles. tratándose de 
servidores públicos. 

CAPITULO VI 

DE LA RESOLUCIQN TECNICO-JURIOICA 

Articulo 44 .- La res9lución técnico-juridica, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

I • · ·~· · '' , 

l. Lugar. fe~ha y hora en que se emita: · 

11. Los elementos que integren la conducta antisocial; 

111. El tiempo, lugar y circunstancia de los hechos; 

IV. La edad del menor: 

V . Los fundamentos legales . as1 ccmo las razones y las causas por las que 
se considere q~e quedó o no acreditada ta existencia de la in(racción o falta 
y la probable r(:sponsabilidad del rr'! :~r:or en su comisión: 

VI. El diagnóstico biopsicosocial: 

VH. La determinación que puede consistir en la sujeción del menor a l 7 
procedimiento. en la declaración 1:e que no ha lugar a la sujeción al () 
procedimiento con las reservas de ley o en el externamiento definitivo; y 

VIII. El nombre y la firma ele los integrantes del Consejo de Menores o de la 
Preceptorla Juvenil que la emita. 

CAPITULO VII 

DE LAS PRUEBAS 

Articulo 45.- El defensor del menC?r y el Comisionado contarán con cinco 
dias habiles a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del inicio 
del procedimiento para ofrecer pruebas por escrito. 

Asimismo. dentro del plazo antes ser'\alado, los consejos de menores o las 
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preceptorlas juveniles podrán re~bar de oficio pruebas y acordar ·1a pl'á~é.a#ii.a;8~ 
de las diligencias que consideren pertinentes para el esclarecimiento de los · · 
hechos. · 

Articu!o 46.- La audiencia de pruebas tendrá verif!cativo dentro de los cinco 
dias hábiles contados a part!r del día siguiente a· aquél en que haya 
concluido el plazo para el ofrecimiento de pruebas. 

Esta audiencia se desarrollará sin interrupción en un solo dla, salvo cuando 
sea necesario a juicio de los consejos de menores o de las preceptortas 
juveniles. En este caso. se ci! Jrá para continuarla al dia hábil siguiente. 

Ar1ir.ulo 47.- En el procedimiento serán admisibles todos los medios de 
prueba establecidos en la legislación penal, por lo que para conocer la 
verdad sobre los hechps podrán allegarse cualquier elemento. d~prueba que 
tenga relación con éstos. · 

Articulo 48.- Podrán decretarse hasta antes de dictar resolución definitiva la 
práctica o ampliación de cualquier d:l!gencia probatoria, siempre que sea 
conducente para el conocimiento de !a verd.ad sobre la existencia de ·ra 
conducta antisocial y lo piena responsabilidad del menor en su comisión. 

Artlcuio 49.- La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las 
sigu1~ntes reglas: 

l. l.<J confesión sin I¡¡ presencia d •~I dei'~nsor del menor no producirá efecto 
h~~ ai alguno: ' 

11. Los documentos r;li!Jlicos harán prue!ié:l f)iena: y 

l!f. Ei valor de la prueba testimonial , así como de los demás elementos de 
CO!Wicc1ón. queda a la prudenle apreciación de !'os consejos de menores o 
(lC las preceptorlas juveniles. 

/~rlict: !o 50.· Las pruebas serán valoradas en su conjunto. En las 
resciuciones que se dicten se razonarán lógica y jurídicamente . 

.A.rticulo 51 ,- Umr vez desah<Jgadas tÓdas !as prueuas y recibido el dictamen 
\écnico quecará cerrado la instrucéión. ' 

CAPITULO \1111 

i • 
DE LAS CONCLUSIONES Y RESOLUCION DEFINITIVA 

Articuio 52.- En la audiencia en que se decl;,ire cerrada la instrucción, citarán 

_./ 
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;i otra dentro de los tres dlas siQuientes para que · el comtsk>nado~y»·-e1~·~¡~1,!l·· 
defensor del menor presenten sus conclusiones por ~scrito y hagan, si lo : . 
desean, la defensa oral de éstas. Concluiqa la audiencia y dentro de los 
cinco dlas hábiles siguientes se dictará la resolución definitiva, la que se 
notificará de Inmediato al .menor, a quienes ejerzan la patria potestad, a su 
defensor y al Comisionado. 

Artlcuio 53.- La resolución definilíva deberá reunir los siguientes requisitos: 

l. Lugar, feeha y hora en que se emita: 

11. Datos personales del menor: 

111. Relación sucinta de los hecho:; que hayan originado el procedimiento, las 
pruebas y conclusiones; ·t"' · 

IV. La consideración de los motivos y fundamentos legales que la sustenten: 

V. Los puntos resolutivos en los. cuales se determinará si quedó o no 
acreditada Ja existencia de la infracción o falta y la plena responsabilidad del 
menor en su comisión. en cuyo caso se individualizará la aplicación de las 
medidas conducentes a su rehabiiitacion social, tomando en ccent¡;:¡ el 
dictamen técnico emitido a! efecto. En caso de duda debe absolver~e ; y 

(i..~t-1';-t..~) 

VI. El nornbre ~' la firma de los miembros Integrantes de los consejos de 
menores o de las preceptorlas j.uveniles. 

CAPl'i.ULO IX 

DEL RECURSO DE APEL.ACION 
,.,.,rf °'' f<,,O ,,_,....,..,u~ 11. 

Articulo 54.- En contra de las resoluciones técnico-juridicas y de las 
definitivas dictadas .Por l~s consejos de menores. procederá el recurso de 
apelación. \ 

Articulo 55.- Tendrán dereeho a interponer el recurso de apelación: 

l. El defensor del menor: 

11. Su~ p~dres o tutores: y 

' 111. El Comisionado. 

.. 
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El escrito d\! interposic;ié;"I :JP.I recÜrso ~ebe~á presentús~·"arita 'ef''(;~ó'"!'· ·· -; ~ ..... ~
Olctaminaácr <:lentro di:- l•)S t:es ~ it--<: l•abiies s:quie1~l~s 31 de ta notifica~lón · 
de la reso!u.:icn y e:1 ¿; S•! expr')s;,¡:~n o~. agn:.vio;; c.;ec caus•:l la resolución 
Impugnado. dánc.'ole vi:ilo a le o;: a ;'ª'~e parn r.;t;c: cx¡Jr~~á lo que a su 
derecho convenga e;1 un ~luzo no :n~1yor :5~ 24 :ioras contados. a partir de la 
notif:cacló:i. ·· 

Articulo 56.- Et ·~c.lii~, .. .. ~ ·: ;;~·~·;,~ , 1 .. ~·n :: rcr ~ojet•.> examinar si en la 
resolución 1-:;ct.rr;c!:i ::>t! ~-~ ;:e~ ir"!Xccwment9 i.:: l~y. s: :e; clejó ce aplicar 
alguna norma ~¡ s~ \'lot~ro,1 i-:· :: :'r:, .::;p!os regul?.d.Jrcs de la val~ración de la 
prueba o si se ~!t,~rn;·or. :c>s h~'-h-: ~ 

Artfco10 57 - :;:¡ . :.:>: :.:~::- : .. h.'3n;' .:·: ¡, ·~.::!JN~ ~upt:r l<:i cfeficlencia ~Ala queja 
en la e::pri:.,:cn ::::· :-grav:c.:; .. - . 1;1n-:i!'., ='= \:2t& de lo5 menor~s infrnctoi:es. 

Articulo 53. · 1.:~ ~::,,;•J;:.~: '·: .:.;: .. ~;. :1,;_,-: ~e r:.:'3C·lverá r!entro ce :os tres dlas 
siguie:1tes - -; .: ":' r: ~i::'-.: .;i ~· · '.= -• • • :!•:: ta r~so!u_ciór: 1¿cn=co-juridlca, y 
denlro e;,~ :- ' ·: . ~ . ;; ¡!:-:: ' ) .,;:0;..: :' '-:s 1 !'.' udmisió11 cuet~ vJo se trate de la 
resoh.;::iér: : -~: ¡ .. : .. . ¡ ;· 

Dir ~¿¡~~ . , 

~,~~r· :,~~:. ' . .. 

Artlcu!o ~~ .- ::: · · :~. 
Dictamlnr.'3c:- ; :::.: .:~~ ·:ier:.:·e\·y 

,: ... .... .. . ... :~ r•~- c~rsos . el Ccli:?gio 

l. El scJ;rr:') ·;~ · ~i:·..'!nt:1 , p.: ... -::·~~1~;; :. ; ... ~ .. r. · ~1.:~:is e~ i?.:; c::~!s~!es previstas en 
ia prnsent~ U ·:1 . 

V Lci "avo,- · ... ¡,.,,... <!1: l '1 •. , .. o· ···· ' · , .12'r•. ' r -.1 "~e::• "·~ . . e ' ; ... e_.._ • 1 e .. , • .., ... . . . . ... . . _ .... , . .. . . . 
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··· ·Árt1cu1ó 60.:::contr~ tas.resolucl~nes.d.el Colegio Dictaminador no prooedef'ér.;;':"'' ' ·(~·~,.,. 
recurso alguno. ' · 

Articulo 61.- Cuando se trate de la resol:.ic.i611 técnico-jyrldjca el Consejo de 
Menores remitirá copia ce:tiCicada de las actuaciones al Colegio 
Dictaminador. En los demás casos-sa rcr:lit;r¿ el c:igina: de las actuaciones 

CAPITULO X 

DEL RECURSO DE REVISION 

Articulo 6~.- En contra , .de las resoluciones técnico-jurldlcas y,· ~e las 
definitivas dictadas por las preceptorlas juveniles, procederá el recurso de 
revisión. 

Articulo 63.- Ten~r~r: derr:cho a interponer el recurso de revisión: 

l . El defon$or del menor: 

il. s~s padre$ o tutores. '! 

tfL Ci Comis:on~r!·:> . 

El esetito de imerµosic!ó:-, d'31 •ecur!:0 dec:::r:: prescn:arse ante el Consejo 
de Mencres dentro de los tf(!S di?.s h:'!!)i:es si<;<Jientes 2i de la notificación da 
la re.solución y en él s:: expresará:-i los agravios que cause la resolución 
impugnada, suplier'do aqué: la deficienci2 de 1:! queja tratándose de 
mer.ores Infractores, dándole vista a la otra parte para que exprese lo que e 
su derecho convenga en un plazo no mayor de 24 horas contados ·a partir de 
la nc!ificnción. 

Artículo 64.- El recurso de ;-evisión tlP.ne ror objeto examinar si en la 
resol~ción recurrida se: aplicó ineY.actam9nte ia Ley, si se dejó de aplicar 
alguna norma. si se viciaron tos pnnc!plos reguléldores de la valoración de la 
prueba o si se alteraron le:;. hecho:;. 

Articulo 65.- Las prec~ptor!as !~rveni!es. al ::lis :;:gt~i·~nte de In Interposición 
del recurso. remitirán las ac!uaciones al Consejo de Menores y éste, dentro 
de los tres día!. siguientes. dictará la resolución que confirme, modifique 0 

revoque la resolución. · · 

Artlculo .66.1 Contra las rcsolucione!l emitidas por los consejos de menores 
que decidan sobre ta revisión. no procederá recurso alguno . .. 
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CAPITULO· )U ~ .. tJ ~·>?., ··~~~~p 

DE LA SUSPENStqN DEl:. ·PROCEDIMIENTO 

Articulo 67.· El procedimiento se suspenderá de oficio en los siguientes 
casos: 

l. Cuando el menor se sustraiga a la acción de los consejos de menores o 
de las preceptorlas juveniles; y 

11. Cuando el menor se encuentre temporalmente Impedido flsica o 
psíquicamente y asi lo acredite el vocal médico. 

CAPITULO XII 

Artlq.Jlo 68.· Procede ei sobreseimiento en los casos siguientes: 

l. Por muerte del menor: 

11. Cuando se compruebe la .existencia de a!gu;,a causa de inimputabllidod o 
excluyc-nte de responsabilid?.d; 

111. Cuando se cé alguna Cie las hipótesis de prescripción previstas en la 
presenle Ley: y 

IV. En aquellos casos en que se compruebe con e! acta de registro civti o 
con los dictámenes médicos respectivos que el presunto ·con conducta 
antisocial, en el momento de cometer la infracción o falta, era mayoí de 
edad. En este caso se le pondrá a disposición de la autoridad competente. 
acompafiando las constaricias de autos. . . 

CAPITULO XIII 

DE LAS ORDENES DE PRESENTACION 

Articulo 69.· Para la presentación del menor que haya cometido alguna 
Infracción o fa!ta. se le haya revocado el extemamienlo o se .sustraiga a !a 
acción de los consejos de menores o de las preceptorlas juveniles. se le 
citará por conducto de sus pad•es o l1.1tores. o de su defensor, a efecto de 
que se presente. 

SI el menor no acude. se librará orden de presentación la que deberá 

..... 

. .... :·" .... 
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solicitarse el Ministerio Público. para que éste. a su vez. formule la petlctón : t, . .-::~~~ ... 
correspondiente a la autoridad judicial, en los términos previstos por el 
articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPITULO XIV 

DE LA PRESCRIPCION 

Articulo 70.- La racul\ad de los consejos de menores y de las preceptorias 
Juveniles para conocer de las conductas antisociales previstas en esta Ley 
se extingue por el simple transcurso del tiempo. 

Articulo 71 .- La prescripción surtirá sus efectos aunque no se alegue. 
• I · • • • '!· · ,.. ; 

Los consejos de menores y las preceptorlas juveniles están obligados a 
sobreseer de oficio tan pronto como tengan conocimiento de la prescripción, 
sea cual fuere et estado del procedimiento. 

Articulo 72.- La facultad de los consejos de menores y de las preceptorlas 
juveniles para sujetar a proceoimiento a !os menores prescribirá en tres 
ancs. Los términos para la prescripción serán continuos y se contarán: 

l. A partií det m-:>mento er. q~e :;:~ ::c-~~su:nó :a conducta ar.ti:;ocial, si fuera 
instan!án~a : 

!l. A partir del momento en que se :ealizó el ú!tirno acto de ejecución o se 
vmitió :a conoucta debida. si 1:; mfr é!c::ion íuera e:n graao de lentativa; 

111, A partir del dfa en que se realízó ta ültima conducta , tratándose de una 
conducta antisocial continuada. y 

IV. Oe$de la cei;ación de :a conc:i;cta antisocial permanente. 

Articulo 73.- Los plazos para la prescripción de la aplicación de las medidas 
de orientación, .de asistencia y de tratamiento rehabilitatqrio serán. 
igualmente continuo::. y se contaran desde el día en el que el menor con 
conducta anlisocia!, aún cuando haya cumplido la mayorla de ~ad, se 
sustraiga e la acción de la Escuela de Rehabilitación o de las preceplorlas 
juveniles. 

Articulo 74.- La prescripción opera en un ano si para corregir la conducta· del 
menor s0lo se previera la aolicación de medidas de orientación o de 
ºprotección. En los casos en qu~ se determine la epllcació~ de la medida de 
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aslstenda, la presaipclón se produciré en dos al\os, y si se tratara de~ :· :;1i(·.,~. 
aquellas conductas antisociales a las que deba aplicarse el tratamiento en. -' 
lntern~mlento rehabilitatorio, la prescripc:ión operará en tres afies. 

TITULO CUARTO 

DE LA REPARACION DEL DAÑO 

CAPITULO UNICO 

DE LA SOLICITUD DE LA REPARACION DEL DAÑO:~: ... , 
Y DE LOS CONVENIOS . 

Articulo 75.- La reparación del dafto derivado de una conducta antisocial 
puede ser solicitada por el afectado, por sus representantes legales o el 
Comisionado ante los consejos de menores o las preceptorlas juveniles. 

Articulo 7.6.- Los consejos de menores o las preceptorlas juveniles, una vez 
que las personas debidamente legitimadas soliciten el pago de los daflos 
cau~ados. correrán traslado de la solicitud respectiva al defensor del menor 
o a sus padres o tutores. y citará1 a las partes para la celebración de una 
audiencia de conciliación, que se llevara a ~abo antes o oespués de la 
resolución técnico-jurldica. en la cual se procurará el avenimiento, 
propÓnién<fol<!s las alternativas que se estimen pertinentes para solucionar ~ 
esta cuestión. 

Si las partes llegaran a un convenio. éste se aprobará de plano, tendrá 
validez y surtirá efectos de titulo ejecutivo para el caso de incumplimiento. 

Si las partes no t:egaran a un acuerdo, se dejarán a salvo los derechos del 
afectado para que los haga valer ante !os tribunales civiles. · · 

Las cauciones para garantizar el pago de la reparación de los dafios 
ocasionados por· los menores sujetos a esta Ley. serán entregadas a to.s. 
ofendidos si se llega a un acuerdo en la audiencia de concilíacil6n; de no ser 
asr permanecerán a disp0sici6n del beneficiario en las' _.preceptor1as
juveniles o en los consejo~ de menores. 

En todos los casos, los consejos de menores y las preceptorlas juveniles 
profl1overán la reconciliación del ofendido con el menor, 1,vantando para tal 
efecto et acta correspondiente. · 

1 • 

\ ' 
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TI' "ULO QUINTO 
•. 

DE LAS INSTITUCIC NES DE PREVENCION SOCIAL 
Y TRATAN IENTO DE MENORES 

· ~ÁPITULO 1 

DE LA:: INSTITUCIONES 

Articulo 77.- Son Instituciones de Prevención Social y Tratamiento de 
Menores las siguientes: 

l. Los albergues temporales juve11iles; y 
1 , • • 

11. Las escuelas de rehabllltación :>ara menores. 

Cf'\PITULO 11 

DE LOS ALBERGUE!S Tl:M?ORALES JUVENILES 

Articulo 78.- Los albergues tem;:-o ·al~s juveniles tendrán por objeto: 

l. Custodiar y aslstír hasta po;· : .uír. meses a los menores con conducta 
antisocial que hayan incurrido ~n 1.:na falta y se encuentren bajo los 
siguientes supuestos: 

a) En estado de abanoono: 

b) Con maltrato flsico o menta!: o 

e) Sin nücteo adecuado de reinser< !6n social. 

11. Remitir a instituciones de a sis\~: 1c:a social a los menores que no cuenten 
con núcleo de reintegraci~n socicl; y 

111. Dar la _protección necesaria o. ira lograr la reintegración social de los 
menores con con~ucta. antisocia ! r.~~f;f!1,li~~r..Y en _los casos e~l_,.que . 
quebranten las medidas impuestas :x>r las preceptorias ¡uvenlles. 

i \ 

Articulo 79.- Cada albergue tempo ·at juvenil estará a cargo de un Director 
que tendrá las atribuciones sigulent-?s: · · 

. 1 
. l. Representar al albergue; 
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11. Planear, organizar y controlar elfuncJonamlento ae la 1nstrtue1on; · ,. . 
111. Nombrar a los ejecutores de las áreas técnicas y operativas; 

IV. Ejecutar las resoluciones de las preceptorlas juveniles, disponiendo lo 
necesario para su estricto cumplimiento, e lnfonnartes de sus resulta~os; 

V. Disponer de tas medidas disciplinarias y estímulos, en coordinación con 
los vocales correspondientes. para tos menores que se hagan acreedores a 
éstas por su conducta; 

VI. Remitir a instituciones de asistencia a los menores que no cuenten con · 
nücleo de reintegra~ión social; 

VII. Informar a la Dirección General de Prevención y Readapt~lón Social 
sobre la .marcha de la Institución y proponerle las medidas que considere 
conducentes para su mejor funcionamiento; y 

VIII. Las demas que determinen otros ordenamientos legales . 

• CAPITULO lit 

DE LAS ESCUELAS OE R~HABILITACION 

Articulo 80.- l.&s e:.:cuelas (!e rehat·.•ot;;c:óP son institucioncs•que tienen por 
objeto proporcionar tratamierito rehé t)1:1tatQrio intensivo en in:ernamlento a 
ios men::>res ql:e cometan una infrec' :;~. 

Articulo 81 .- Caca escuela de rehat .1itaci6n estará .a cargo de un Director 
que tendrá las siguientes a:~ibucione: 

l. Representar a la escuela: 

:1. Planear, organizar y controlar el funcionarníer'lto de la institución: 

111. Nombrar a los coordinadores dP. las áreas técnicas y operativas; 

!V. Ejecutar las (esoluciones del Consejo de Menores. oisp~niendo lo 
necesario para su estricto cumplimiento. e informarle sus resultadbs: 

V. Disponer tas medidas disciplinarias y estimulos. en coordinación con los 
vocales correspondientes, para que los menores se hagan acreedores a 
éstas por su conducta; 

VI. lnforplar a la Dirección General de Prevención y Readapta.clOn Social 
sobre la marcha de la institución y proponerle las medidas que considere 
~nducentes para su mejor funcionamiento; 

! 
1. 

f 
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VII. Establecer los lineamientos de trabajo de acuerdo con lo previsto en la . 
presente Ley y conforme a las pollticas del Consejo a que se refiere el 
articulo 6 de ef.:a Ley; y 

VIII. Las demás que determinen otros ordenamientos legales. 

TITULO SEXTO 

CE LAS MEDIDAS DE ORIENT ACION, PROTECCION, ASISTENCIA Y 
TRATAMIENTO REHABILITATORtO 

CAPITULO 1 

DE LAS MEDIDAS DE OR!ENTACION Y PROTECCIQN , . • 
1 ••• 

Articulo 82.- Las medidas de orientación y protección tienen por objeto 
prevenir las conductas antisociales. la reincidencia "I promover la adecuada 
Integración soc?i'!I de los menores sujetos a esta Ley. 

Articulo rn - Son medidas de orientac!ón: 

l. La amonestación; 

11. El aperc1t;i1niento: 

lil. Ei servidu e:-. rnvcr de ié< co:n~1n,:.:iaci: 

tV. La loml<;cióo ética y soc!ai: y 

V. La <e1 <iµia ocupacio11al. 

Articulo 84 .- La amonestadón consiste e~ !a P.Xhortación que se hace al 
menor. advirtléndole sobre las consecuencias de su conducta antisocial e 
lnducléndo1o 2 la enmienda. 

Articulo 8!5.- E! <1percibimiento con5iste en la conminación que se hace al 
menor. cua¡-¡do :iaya cometido u1~a fa!ta. pé:!:·a que éste cambie de conducta, 

:.intorrnandole que de come\i;¡ otra será considerado como reincídente y le 
i .será aplicada un?. ~dida mas liourosa. 
!-i).· . -

~~§ulo 86.- El servicio en favor de la comunidad será una mt:idida de 
r~;ntación que consistirá en la realización por parte del menor de 
f.~J~idades en beneficio de E:sta. La Dirección General de Prevención Social' 
J!i~es~~atá :o necesario par;:; que los· menores puedan CUllilplirle: .. 

I J>:fi.cai:;iOn do esta medi<ia respecto del trabajo de los menores durará el 
go, que las preceptorias juveniles consideren pertinente, pero en ningún 
rd~á exceder de.:.m año. . . 
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i Articulo 87.· La formaoon ética y s9cia~ comlstlré en brindar ~I menor, .con .. :-j . 
la participación de su familia. la edlicación permanente y contlnua"poí'medlo 
de actividades de instrucción y formcoción en relación con las normas y 
valores socia~rnente establecidos. 

Articulo 88.- La terapia ocupaciOflal temirá como finalidad inducir al menor 
con conducta antisocial a que parti:::ipe y realice actividades de capacitación 
para el trabajo, deportivas. culturales. recreativas. educativas y de salud, 
coadyuvando él su desarrollo integral y ·"1 uso adecuado de su tiempo libre . 

. A.rtlculo 89.· Son medidas dP protección: 

l. El arraigo fcirn111ar; . 

11. El traslado a1·1ugar donde se encuentre el domicilio familiar; 
,, 

111. La intégración a un hogar susti!:.ito: 

IV. La inducción para asistir a im:\it,..;ciones especia11zadas; 

V. La prohibición de asistir a oetermu1ados lugares .. de tener cercanla con 
grupos o personas especificas y de conducir vehlculos; 

VI. Evitar el c:1:1surno de productos C• :-~: :-tancias ncciva.s para su salud; 

,A.rtlculo 90.- El arraigo familiar cons1s\ira en responS;abilizar a los padres o 
tutores de! menor de su 9rotec:-: ;i:'_,• (" · ~!ntación y cuidado. as! como de su 
presentación periodica a la~ pre·:t .,:•:irias 1uveniles durante los plazos 
establecidc·s eri esta Ley. 

Articulo 91 .- ~I traslado a! luoar 00!!ÜC se encuentre el domicilio farniliar 
consistirá er. lu reintegración del aienc; a su hogar o a aquel en que hay.a 
recibido asistencia l?ersonat en i or~rn ::><:rmanente. · 

[. Esta m.edida de protección se llevara a cabo con la supervisibn de las 
~ preceptorlas juveniles. 
t.i[ • • .. 

.• • • ; .. . t 

¡·~. Articulo 92.- la integración del menor a un hogar sustituto se dará cuando 

i
[$st.las condiciones del suyo sean nocivas para su desarrollo'. o cuando exista un 

problema vlctimológico grave. · 
J
. . 1 • 

f • • • 

¡~lculo 93.- La Inducción parn asistir a instituciones especializadas de 
'~rácier · público y gratuito que las preceptorias juveniles determinen 
-:•., 
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consistirá en que el menor, con eJ apoyo ae su familia, rectos ae aquellas la ,. ..,.. 
atención que requiera. ' 

Si et menor o quienes ejerzan la- patria potestad lo solicitan. su atención 
podrá practicarse en instituciones privadas que acrediten su profesionalismo 
o competencia a juicio de las preceptorías juveniles. Et' costo, si lo hubiera. 
correré por cuer:ita del solicitante. 

Articulo 94.- La prohibición de asistir a determinados lugares y de tener 
cercanía con grupos de personas específicas es la obligación que se impone 
al menor de abstenerse de concurrir a sitios o relacionarse con personas o 
grupos que se consideren impropios para su desarrollo biopsicosocíal o bien 
por razones de carácter victimológico, 

La prohibición· de conducir ven1cu1os de motor es el mandato por et que se 
impone al menor la ohligación de abstenerse de la conducció.ff"de éstos. 
Esta medida se podrá aplicar hasta que el menor cumpla la mayorla de 
edad. · 

Para este efect<.\ las preceptorias juveniles harán del conocimiento de las 
eiutcddades compt:tentes la prohibición. a fin de · que niegue, cancele o 
suspenda ei permiso de conducir. en tanto se levanta la medida indicada. 

Ariículo 95.- los ¡)i;ldres o iu\ores coacyuvaran con las preceptori<>s 
j uver,il•~!> en el :~:.; :. ~.;;,-~ i f;il!() tendente u e-.1i:ar í!l consumo ce productos o · 
;:1~tc:riss nocivas ;;<:"<' i::: ~o:wd . pu•;ier1d:) r~currir a aqueilas para rerorzar el 
tra~2;~1lento. 

Articulo 96- La sujeción a tvxarios determinados de vida diaria será el 
mandato por ei ci.:s: la autoridad asignará al menor un horario para el 
desarrollo de sus actividades tuera del domicilio donde habite. 

Articufo 97.- La protección de los rnenores en los albergues temporales 
juveniles se proporcic.nará cuando se den los supuestos que se establecen 
en ei articulo 78 d!:: es:e ordenamiento. 

CAPITULO il 

DE LA~ MEDIDAS DE ASISTENCIA Y TRATAMIENTO 
REHABILITA TORIO 

Artículo 98 .- Las medidas de asistencia y tratamiento rehabilitatorio del 
menor con conducta antisocial son el conjunto de actividades educativas, · 
formativas y terapéuticas que constituyen l!n pr9gram<\ interdisciplinario, 
individual y familiar, cuyos propósitos serán: 

l. Ellminaf los factores negativos en la actitud y conducta del menor y de su 
familia; 
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11. Promover y afirmar la estructuración de valores socialmente aceptados .y.~" 
la formación de habitos que contribuyan al desarrollo de la personalidad del 
menor. y 

111. Proporcionar a los menores y a !;l! l2in1i1a los elementos formativos y 
disciplinarios. habilidades sociale.s· y iaborales que los conduzcan a un mejor 
desen~olvimiento en su vida individual. familiar y social. 

Articulo 89.- En cada institución de pr~vención social o tratamiento de 
menores deberán existir talleres formativos para capacitarlos en el trabajo y 
contribuir a su rehabilitación social . 

Articulo 100.- Son medidas de asistencia. el internamiento de menores por 
conduelas reitera:ivas:de fallas en t>l mód~110 educativo de autoconlrol social 
de los albergues temporales juveniles , ¡...,,..,,:),, .,,, ,.$,,.,...,.,.,. Al<•"'~ """Slo"'-''Ó'"""~ 

I · ,,'· .,. 1 • 

Articulo ·101.- Son medidas de tratamiento. el internamiento de menores 
infractores en las escuelas de rehabilitación para menores . 

.A.rtlculo 102.- La medida de asistencia no podrá exceder de seis meses y el 
tratamiento rehabilitatorio de tres años. 

Artícu!o 103.- Los consejos de r:nenc·res y ;as preceptorias juveniles 
establecerán en sus resoluciones las medidas de intervención terapéutica a 
que se someterán éstos. y s~s p:: ·_·,.~~ o tutores serán solidarios 
resporos;:ibies en ~¡ \rai2m1e:1t1) cerkrJifi :a;,,ii(. o asistencia a ql•e astén 
sujetos En caso de i ~cump1irr.1cr. :~: Jr- e<:.'!; ¡:;.;01 ::-:; o tutores s;:) apiic-2rür: las 
m:::dicios disdp¡i11arias a q1:e ~<:: 1 ... 1 i::' i' -? ~ ' a!:: .:u¡e ·~~'. ele. esta Úy. 

Sóio sa autorizará 12 salida de los :.~t::1;ores ci1 internamiento en los 
$Íguientc;;:; Ci.lSOS: 

L Cuando requieran atención mé· 1ca hcspi\:3!c.ria, ·conforme a dictamen · 
médico: 

11. P~ra la ¡mktica de es1ud!o~ e ac:• 1ac1on:!s. ~' 

111 . Cuando lo requieran las au:orídaJes )'JOiciales. 

En cualqu1E:';J de €-SlO$ casos Sf? aoo'.ilar án las medid<is de seguridad 
necesariós. respetando los derechos que é'sisten al menor. 

Articulo í 04 - Los conse¡os c!t: menores 0 !as preceptorlas juveniles podrán 
autorizar QL:1'? las medidas de protecc1ó11, asistencia o tratamiento 
rehabilitatorio puedan ejecut;1rse en alguna institución de tratamiento de 
cu3lquier otro estado o del Oi ~.tritQ Federal. siempre y cuando la familia del 
mencr viva en la entidad a la que se solicite que sea trasladado y·se tenga 
la certeza de Que se cumplira en todos sus términos, y además de que et 
traslada. ben~ficie la situación bioosicosodal del menor. En estos casos se 
acordar~líl previamente con i;:-, inst; tu ::1L~n receptora los mecanismos de 
eval•Jación. 

"'" ·~~~ 
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Articulo 105.- Le Dirección General de Prevención y Reaciaptaclon Social. · 
previo anállsls, podrá autorizar que menores procedentes de· otros estados o 
del Distrito Federal reciban tratamiento rehabilitatorio o asistencia en !as 

.Instituciones del Estado. 
'. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publlquese la presente Ley en la Gaceta cel Gobierno. 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta del Gobierno. 

TERCERO.- Se abroga la Le·¡ de: Rehabilitación para Menores del. Estado 
de MéxicG. publicada 'en la Gaceta del Gobierno el 14 de ·se~iiérnt;>re de 
1987. 

CUARTO.- Los asuntos pendientes de resolución al abrogarse la Ley de 
1987 seran resueltos por la Ley que m2s benef!cie al menor. . . . 

LO TENOR.A. ENTENDIDO EL.G08ER1.iADOR DEL· ESTADO, HACIENDO 
Q~E SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Daóo en ,-:i P<ilacio del Peder Lei1 1:.;!;;¡1~·1:,_ en le. c:uc8c de r;.:i¡uca de L2rdo. 
capitai cr. i Estado de Méxjco. a ic- ·; dieci;;ueve dias del mes de e!1ero de ~il 
novec:e~;•.os noventa y cinco. - D ,Juli3CO:-\ Prcs:de:nte.- C. C.P. Noé A~ui!a;· 

Tinajer0 : ,;,fJ,;i;;ivos Prosec1 e·t;3: :o~ ;:_: . L;;:. Marihél ?~!ricia Rivera Pérez: C 

A•q. J0sé Zuppa Núñe:z.: C. J ~e,,,,:, 1·:~!ramontes J:mé:1ez: C. !ng. A.moloo .c. 
Solar.o Zamora .- Rúbricas. ' 

Por tant.o mando se pl1bliqu:;. c:rcui~. cbseNe y se le de el . éebico 
c¡;mplimie:ito. 

ToluC<l de Leré0. l\'. <: x . a ~9 de ene;0 di? 1995. 

EL GOBERNADOR CONST.ITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. EMILIO .C~UA YFFET CHEMOR 

(Bubr:ca) 

EL SECR~TARlO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ. 

{Rubrica) 
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